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A  principios ele este año publiqué en Va
lencia unos apuntes sobre el Nuevo sistema de 
medidas, pesas y monedas, accediendo á los de
seos que me hablan manifestado mis alumnos; 
la circunstancia de comenzar con el año pró
ximo á ponerse en prcáctica dicho sistema mé
trico, en todas las oficinas de la administra
ción centi’al y provincial ha hecho, sin duda, 
que aquellos apuntes sean buscados además 
por otras personas á quienes no creí que pu
dieran ofrecer interés alguno. En todos los 
tratados de Aritmética se esplican los procedi
mientos que deben seguirse para practicar 
las operaciones con los números enteros y de
cimales, y estos mismos números son los que 
han de representar á los pesos y medidas es- 
presados por el nuevo sistema; el origen de 
este y la parte histórica que hay en aquellos 
apuntes, no me parece tampoco que puedan 
inspirar mucho interés; casi lo mismo puede 
decirse de lo relativo á las monedas, puesto 
que las de oro y plata continuarcán circulando 
legalmente por su valor nominal, y las de co
bre se cambiarán por el mismo valor que ac-



tualmente representan. Tan solo, pues, las 
labias de reducción pueden proporcionar, aca
so, algunas ventajas; por esto reimprimo aho
ra solamente las reducciones de las nuevas medi
das á las antiguas castellanas, y  las de estas á las 
métrica-decimales, con la nueva ley de pesas y  
medidas, el cuadro sinóptico del sistema mé
trico, y  las esplicaciones y ejemplos correspon
dientes á cada especie de medidas, despojados 
ya de algunas erratas cometidas en aquella

{►rimera edición: he repelido los cálculos de 
as tablas empleando ahora mas de veinte ci

fras decimales en algunos de ellos á fin de ob
tener aun mayores aproximaciones; por últi
mo, he dejado á las comas invertidas para 
signos decimales, porque así no se confunden 
estos signos tan importantes con los ortográficos 

ue suelen emplearse para facilitar la lectura 
e los números que constan de muchas cifras. 

Cádiz y." de Agosto de 4852-

(«v)

3;



UBY DE PESAS T  MEDIDAS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía Española, Reina de las Espadas, á 
todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
QuelasCórleshan decretadoy Nos sancionado lo siguiente;

A r t íc u l o  t .* En todos los dominios españoles habrá 
un solo sistema de medidas y pesas.

Art. 2.° La unidad fundamental de este sistema 
será igual en longitud á la diezmillonésima parle del ar
co del meridiano que va del polo Norte al Ecuador, y se 
llamará h c t r o .

Art. 3.“ El patrón de este metro, hecho de platinUj 
que se guarda en el Conservatorio de Arles, y que fué 
calculado por D. Gabriel Ciscar, y construido y ajustado 
por el mismo y don Agustín Pedrayes, se declara patrón 
prototipo y legal, y con arreglo á él se ajustarán todas 
las del Reino.

El gobierno, sin embargo, se asegurará préviay nue
vamente de la rigurosa exactitud del patrón prototipo, 
el cual se conservará depositado en el Archivo Nacional 
de Simancas.

Art. 4." Su longitud á la temperatura cero grados, 
es la legal y matemática del s ie t r o .

Art. 5.“ Este se divide en diez decímetros, cien 
centímetros y mil milímetros.

Art. 6.* Las demás unidades de medida y peso se 
forman del metro, según se ve en el adjunto cuadro.

Art. 7.“ El Gobierno procederá con toda diligencia 
á verificar la relación de las medidas y pesas actuaímenle 
asadas en los diversos puntos de la Monarquía, con las
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nuevas, y publicará los equivalentes de aquellas en va
lores de estas. M efecto recogerá noticias de todas las 
medidas y pesas provinciales y locales, con su reducción 
á los lipós legales ó de Castilla, y para su comprobación 
reunirá en Madrid una colección de las mismas. La pu
blicación de las equivalencias con el nuevo sistema mé
trico, tendrán lugar antes del t .“ de Julio de 1851, y en 
Filipinas al fin del mismo año.

También deberá publicar una edición legal y exacta 
de la farmacopea española, en la que las dosis estén es- 
presadas en valores de las nuevas unidades.

Art. 8.® Todas las capitales de provincia y de par
tido recibirán del Gobierno, antes de 1." de Enero de 1852, 
una colección completa de los diferentes marcos de las 
nuevas pesas y medidas.

Las demás poblaciones las recibirán posteriormente, 
y á la mayor brevedad posible.

A rt. 9." Queda autorizada la circulación y uso de 
patrones que sean el doble, la mitad ó el cuarto de las 
unidades legales.

Art. 10. Tan luego como se halle ejecutado, en 
cuanto sea indispensable, lo dispuesto en los artículos 7.“ 
y 8.“, principiará el Gobierno á plantear el nuevo siste
ma por las clases de unidades tuya adopción ofrezca 
menos dificultad, estendiéndolo progresivamente á las 
demás unidades, de modo que antes de diez años quede 
establecido todo el sistema. En I.®de Enero de 1860 será 
obligatorio para todos los españoles.

Art. 11. En todas las escuelas públicas ó particu
lares, en que se enseñe ó deba enseñarse la aritmética ó 
cualquiera otra parte de las matemáticas, será obligato
ria la del sistema legal de medidas y pesas, y su nomen- 
clatura-cientiüca, desde 1,® de Enero de 1852, quedando 
facultado el Gobierno para cerrar aquellos estableci
mientos que no cumplan con aquella obligación.

Art. 12. El mismo sistema legal y su nomenclatura 
científica deberán quedar establecidos en todas las de
pendencias del Estado y de la administración provincial.
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inclusas las posesiones de Ultramar, para 1 de Enero 
de 1853.

Art. 13. Desde la misma época serán también obli- 
p toriosen la redacción délas sentencias de los tribuna
les y de los contratos públicos.

Art. 14. Los contratos y estipulaciones entre par
ticulares en que no intervenga escribano público, po
drán hacerse válidamente en las unidades antiguas, mien
tras no se declaren obligatorias las nuevas de su clase,

Art. 15, Los nuevos tipos ó patrones llevarán gra
bado su nombre respectivo.

Art. 16. El Gobierno publicará un reglamento de
terminando el tiempo, lugar y modo de procederse anual
mente á la comprobación de las pesas y medidas, y los 
medios de vijilar y cortar los abusos.

Art. 17. Los contraventores á esta ley quedan su
jetos á las penas que señalan ó señalasen las leyes contra 
los que emplean pesas y medidas no contrastadas.

Nuevas medidas y pesas legales.
Medidas longitudinales.

Unidad usual: El uetro igual á la diezmillonésima 
parte de un cuadrante de meridiano, desde el polo del 
Norte al Ecuador.

Sus múltiplos.

El decámetro=diez metros.
El hectómetro=cien metros.
El kilómetro=mil metros.
El miriámetro=diez mil metros.

Sus divisores.
El decimetro=un décimo del melro.
El centímetro=un centésimo del metro. 
El milímetro=un milésimo del metro.
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Medidas superficialei.

Unidad dsdal. La área igual á un cuadrado do 
diez metros de lado, ó sea á cien metros cuadrados.

Sus múlliplos. La hectárea ó cien áreas, igual á diez 
mil metros cuadrados.

Sus divisores. La centiárea ó el centésimo del área 
igual al metro cuadrado.

Medidas de capacidad y  arqueo para áridos y  liquidas.

Unidad osdal. El ¿tiro igual al volúmen del decimetro- 
cúbico.

Sus múlliplos.

El decálilro=diez litros.
El Lectólitro=cien litros.
El kilólitro=mil litros ó una tonelada de arqueo.

Sus divisores.

El decilitro=un décimo de litro.
El centílitro:=:un centesimo de litro.

Medidas cúbicas ó de solidez.

£1 metro cúbico y sus divisiones.

Medidas ponderales.

Unidad osdal. El hilógramo ó mil gramos, igual al peso 
en el vacio de un decimetro cúbico, o sea un litro de agua 
destilada y á la temperatura de cuatro grados centí
grados.



Sus múltiplos.

Quintal D)ótrico=cien mil gramos.
Tonelada de peso=un millón de gramos, igual al 

peso del metro cúbico de agua.

Sus divisores.

Hectógramo=cien gramos.
Decágramo=diez gramos.
Gramo=peso de un centímetro cúbico ó sea milili

tro dé agua.
Declgramo=un décimo de gramo.
Centigramo=un centésimo de gramo.
Milígramo=un milésimo de gramo.

. Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
Gefes, Gobernadores y demás autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la-presenle ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á 19 de Julio de 1849.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo Morillo.

Y MKOIDAS. 9
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AKTÍCULO I.

Medidas longitudinales.
Por el articulo 2.“ de la ley de 19 de Julio de I8í9, 

la diezmilloiiésima parle del arco de meridiano que va 
del Polo Norte al Ecuador es la base fundamental de to
do el nuevo sistema, con el nombre metro de la palabra 
griega mecrnn que significa medida; este mismo metro con 
sus décuplosy subdecnplos, son las medidas longitudinales 
del nuevo sistema. Los primeros, que son \o» fJecámelros, 
heclómclros, hilnmetros y miridmelros, son las unidades 
que han de reemplazar á las antiguas fcroza.f, cuerdas, 
estadios, millas, leguas, y demás medidas itinerarias ad
mitidas hasta el día. Los metros, decimetros,cenlíaetros 
V milimelros, son las unidades que han de'reemplazar á 
las rm-as, pies, palmos, cuartas, pulgadas, dedos y demás 
medidas lineales. Los noinlires y abreviaturas con que 
suelen espresarse las nuevas medidas longitudinales, y 
sus valores relativos son; • '

Kitómetroá. Uectómetros. Cecimetros. Motroa.
l.Miria’metro, (Mm) tiéne 
1 Kilómetro, (Km). » ■ 
1 Hectómetro, (Hm) »
1 Decámetro Dm. . »

10
1

100
10

1

1.000 10.000 
100 1.000

10 100
1 10

Decimatros* Ceollmetroa. Uiliraetroa (bM).
1 Metro, (m) . tiene. 10 100 1.000
1 Decímetro, (dm). > 1 10 100'
1 Centímetro, )cm) » 1 10
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Las primeras medidas, propiamente itinerarias, se
rán casi de uso esclusivo de los ingenieros, directores 
de caminos, agrimensores, etc.; entre ellas, las que ten
drán por lo general una existencia real, serán, el doble- 
metro, dividido en centimetros, y el medio-decámetro, de
cámetro y doble-decámetro formados de cadenas propias 
para las operaciones topográficas. En el dia, son ya muy 
usados, especialmente por los arquitectos, unos decáme
tros que traen de Francia llamados de bolsillo, formados 
de cin^a impermeable que se arroyan dentro de una 
pequeña caja de cuero, y ;en cuya cinta están marcados 
los metros, decímetros y centímetros.

^ s  segundas, que están destinadas á uso mas gene
ral, tienen todas ellas una existencia real: metros de ma
dera con contera de metal, propios para los mercaderes, 
divididos en decímetros y centimetros, como hoy tienen 
las varas divididas en p'iés y pulgadas, ó en palmos y 
dedos; metros construidos con mas finura de boj ó de me
tal que se doblan en diez parles que por de contado re
presentan decímetros; y reglas de boj, de marfil, ó de 
metal, de medio metro, cuarto de metro, doble decímetro, 
etc., con las divisipnes marcadas de los milímetros, se
rán todas estas medidas muy usadas, y algunas lo son ya, 
especialmente estas últirrias,‘para la delineacion.

Las distintas unidades longitudinales castellanas que 
han regido hasta aquí, y cuyas relaciones con las nuevas 
medidas están calculadas en las labias, son las que apa
recen con sus valores relativos en los cuadros siguientes:

Leg,» Mili.* Estadios. Cuerdas. Pasos. Piés.
t Grado tiene- 20 80 640 (6.000 80.000 400.000
1 Legua 9 1 i 32 800 4:000 20.000
1 Milla .« t 8 200 (.000 8.000
1 Estadio » t 28 (2o 628
t Cuerda n ( 8 '3o
t Paso » ( 5
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Pies. Pulgadar. Lineas.

1 Vara . tiene 3 36 432
i Pié . . * 1 12 i44
i Pulgada )) • 1 12

Además: 1 pié tiene 16 dedos.
' i  codo » pies.

1 braza ó toesa > 2 varas.

Y como todas estas medidas castellanas están adop
tadas en muchas provincias, resulta que las dos tablas 
que ponemos á continuación tienen aplicaciones inme
diatas en las siguientes

PROVINCIAS
DONDE RIGEN LAS MEDIDAS LONGITUDINALES CASTELLANAS.

Alava^ Avila, Badajoz, Burgos, Cádiz, 
Córdoba, Cuenca, Granada, Guadalajara, 
Huelva, León, !MIálaga,.lKIurcia, Oviedo, 
Falencia, Pontevedra, Salamanca, San
tander, Sevilla, Soria, Valladolid, Vizca
ya (Bilbao) y Zamora.

liase de relación.—La, base de relación que heósos 
adoptado para calcular las siguientes tablas, es la del 
metro con el pié de Burgos, que están como t á 3‘5889SÍI 
calculado así por don Gabriel Ciscar; de esta misma re
lación, aproximada solo hasta mirésimos, resulta que una 
vara está con el metro como 1 á'O‘836, y asi lo publicó 
el Gobierno deS. M. por Real orden de 20 de’Junio de 
1851, en cumplimiento de lo que dispone el articulo 7." 
de la ley de pesas y medidas; empero el haber querido



14 MEDIDAS

llevar las aproximaciones, como se ve en las labias, bas
ta el tercer órden decimal de so respecliva denomina
ción, nosba obligado a emplear la diena base de relación 
con sussiele órdenes de decimalés. nos parece, pues, que 
no puede exifíirse ya mayor aproximación.

Hemos comenzado todas las reducciones por el cuar
to de la unidad respectiva, tanto porque es • muy usual, 
por el antiguo sistema, el medir por cuartas partes, cuan
to porque el articulo 9.“ de la nueva ley autoriza la cir
culación y uso de patrones que sean el-doble, la mitad y 
el cuarto de las unidades legales; y aunque de muy pocas 
se formarán dichos patrones, sin embargo, el uso conti
nuará apreciando regularmente hasta él cuarto de las res
pectivas unicbades.

lin lo general hemos puesto de cada unidad el nú
mero suficiente para componer la inmediata superior; á 
algunas hemos nado mayor estensioii porque asi nos ha 
parecido conveniente á c'aiisa de su Índole particular: asi 
la reducción de metros á varas en la tabla l.“, y de va
ras á metros en la segunda, la hemos llevado hasta diez 
mil metros y diez mil varas, porque hay que representar 
con estas unidades graniies.cantidades que seria impro
pio el, hacerlo por uriidádes de orden mas elevado; tal 
acontece, por ejemplo, .con las mediciones de géneros, 
que verificándose hasta aquí por varas, aunque estas 
sean en gran cantidad, no por cuerdas, estadios ni le
guas,' en lo sucesivo se medirán-por metros, aunque fue
se grande el número de metros, no por heclómelros ni ki
lómetros que son unidades, como ya hemos dicho, pro
piamente itinerarias. En la reducción de miriámetros 
además de su equivalencia en millas, estadios, cuerdas, 
pies y pulgadas, hemos puesto la ¡que tienen con las an
tiguas leguas de 20 al grado, por la intima analogía que 
estas medidas tienen entre si.

Por razones idénticas hemos llevado las reducciones 
de piés eft la tabla 2 " hasta tO.O, asi como las leguas, y 
como quiera que están muy generalizadas en. las opera
ciones topográficas las medidas de pies y pasos gem élri-
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eos de cuerdas, estadios y millas formadas con estos, y de 
leguas de 20 al grado, hemos puesto en la tabla 2.* las re
ducciones de todas estas antiguas medidas á las nuevas, 
llegando hasta los grados de á 400.000 pies geométricos 
reducidos á miriáraetros, obteniendo asi hasta mil m i- 
riámetros ó sean diez millones de metros, magnitud del 
cuarto de meridiano terrestre, comprendido entre el Ecua
dor y el Polo, que es la base primordial, como sabemos, 
de todo el nuevo sistema.

Las comparaciones délas nuevas medidas con las an
tiguas provinciales, páginas 23 y 30 son oficiales.

USO DE U S  T ÍB U S.-E JE IIF L O S.
Tabla I Con el airxilo de la tabla 1 es muy fácil 

la reducción de cantidades espresadas en unidades del 
nuevo sistema métrico á sus equivalentes en unidades 
del . antiguo sistema de medidas castellanas, cómo se ad
vertirá por los siguientes ejemplos: ^

8 metros á cuánto equivaldrán de las antiguas me
didas castellanas? .

En la columna de metros, [se ye que 8 metros equi
valen á 9 varas, I pié, 8 pulgadas, 6 lineas y 438 milési
mos de linea. . •

88 metros á cuánto equivaldrán de las antiguas me
didas castellanas? '

En la raismafo0m.=E9 varas, 2 piés, 5 pulg. 4‘239 lín. 
col .“de metros!
se ve que... ( s » : = 9  « 1 » 8»~ 6‘438 »

Suma..... 58m.=69 varas; 1 pié, 1 pulg. 10,6771in.

6 metros y 49 milímetros á cuánto equivaldrán de 
las antiguas medidas castellanas?
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Como 49 mm. es lo mismo que 4 cm. y 9 mm. se bus
ca separadamente, en la columna de

metros...... 6 m.=
2.“ enlaco-í 
liimna del 
centim. /  

y 3.“ en la 
de milim.* . .

. 7 varas. 6 pulg. 4‘829lín.

4 cm .=

. . 9 mm.=

8‘672 » 

4‘65t »
Suma.... 6 m. 4 cm. 9 mm.=7 varas, 8 pulg. 6‘152lín.

¿50 kilómetros á cuanto equivaldrán délas antiguas 
medidas caslollanas?

Como oO km. es lo mismo que 5 Mm. en la columna 
de miriámetros se ve que 5 Mm.=35 millas, 7 estadios, 
2 cuerdas y 21 pies; ó bien 9 leguas de las de 20 al grado.

Tabla 2.* Con el auxilio de la tabla 2.“ es muy fá
cil la reducción de cantidades espresadas en unidades 
del antiguo sistema de medidas castellanas á sus equi
valentes en unidades del nuevo sistema métrico, como 
se verá por los siguientes ejemplos.

¿340 varas, 2 piés y 8 pulgadas á cuánto equival
drán en el nuevo sistema?

En latablai 
2.“col." de 
varas.

En la col.* 
de piés.

T en Ja de 
pulgadas.

300 varas 
40 B

=250 m. 772 mm. 
=  33 » 436 »

2 piés

8 pulg.=

637 i> 

185‘757,

Suma.....  340 var. 2 piés, 8pulg.=284m . 950‘767b
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¿6.666 varas y 2 piés á cuánto equivaldrán en el nue

vo sistema?

En la tablaj[6.000 varas = 0 .015 m. 434 mm.
2.“colum- 600 n — 501 p 543
na de va-|1 60 » — 50 » 154 »
ras. ‘ 6 n = 5 » 015

Yen la col.®
de piés. 2 piés= 557 »
Suma..... 6.666 varas y 2 piés=5. 572 m. 703 mm.

Y puesto que 6.666 varas y 2 piés hacen una legua 
de 20.000 piés de Burgos, resulta que 1 legua equivale á 
S.S73 métros, despreciando las unidades menores que el 
metro (l); osean S Km. y 573 metros, como se ve en la 
t .“ línea de la columna de leguas: también en la columna 
de piés se ve que 20 piés equivalen á 6 m. y 573 mm.; 
multiplicando por 1.000, resulta que 20.000 p iés.= 5.573 
metros ó 5 Km. y 473 m. como hemos hallado.

(1) Do maj íonaidcro el adrerlir quo siempre que se despreeien slqqnos drdo- 
nei de anidades por no necesilarae tanta minaciosidad como dan las tablas, bar aue 
agregar una unidad k la última cifra que te tome, cuando Ii primera de las 
preciadas sea » 6 mayor que ».

2
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TABLA PRXIKIERA.

REDUCCION de las nuevas medidas longitudi
nales á las antiguas castellanas,desde un cuar~ 
to de milimetro hasta diez miriámetros; ó séan 
milímetros, centímetros, decímetros, me
tros, decámetros, hectómetros, kilómetros 
y  miriámetros, reducidos á líneas y sus milé
simos, pulgadas, pies, varas, cuerdas, esta
dios, millas y leguas castellanas.

MILÍMETROS. CENTÍMETROS.
VilUMetros. tlneMjrmilé- simoe de lioea. CcbU*taetroe. Pulgadas. Lioeae j mlld* limoa de liuea.

i «luiMlei 0 ‘129 i equiTile 4 Q . 1*292
JL 1i 0 ‘238 1. 0 0 . 2*5848 s 0*388 i D 0 . 5*876
1 » 0‘SI7 \ » 0 . 5*168
2 > 1*034 2 9 0 . 10*336
3 > 1*550 S 9 1 . 3*504
i > 2*067 4 TO 1 . 8*672
5 > 2*584 5 9 2 . 1*840
6 > 3*101 6 9 2 . 7*008
7 » 3*618 7 9 3 . 0*176
8 > 4*134 8 9 3 . 5*344
9 > 4*651 9 » 3 . 10*512

10 9 5*168 10 9 4 . 3*680
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DECÍMETROS.

Deci-
■etroi. PQlfidSI. Lineas j  n u  

•iléaifflos.
14 «I<lÍTali4 0 11
t > 0 . . 2S
4 » 0 . . 3
j » 0 . 42 > 0 . 83 » 1 . 04 » 1 . 55 » 1 . 96 2 . • 17 % 2 . 68 í> 2 . . 109 0 3 . 210 B 3 . . 7

0‘920
1‘840
2‘760
5‘680
7<36i

H ‘041
2 .7 2 2

6 ‘402
10*083

1*763
5*444
9*124
0*805

METROS.

Vetret. Varan. Puteadas. Lineas j  sru 
niiésímoa*

14 «qniralai 0 . . 0
X9 » 0 . . 1S4 )) 0 . . 2i » 1 . . 0
2 B 2 • . 1
3 3 . . 14 > 4 • , 2
5 B ‘ 5 • . 2
0 > 7 • . 0
7 9 8 . . 1
8 9 9 . . 1

10 
9 8
7 
2 
9 
4

11 
6 
18

9*201
6*402
3*603
0*805
1*610
2*414
3*219
4*024
4*829
5*633
6*438



2 0 MEDIDAS

METROS.

Metro». Vera». Pié». Pulgada». Lloea» j  »u» milé/

9 «qairale á 10 2 . . 3 . . 7 ‘243
to > H  . . 2 . . 10 . . 8 ‘048
20 23 . . 2 . . 9 . . 4 '096
30 35 . . 2 . . 8 . . 0-143
40 t> 47 . . 2 . 6 . . 8 ‘191
50 59 . . 2 . . 5 . . 4 ‘239
60 71 . . 2 . . 4 . . 0 ‘287
70 85 . . 2 . . 2 . . 8 ‘335
80 95 . . 2 . . 1 . . 4 ‘383
90 2) 107 . . 2 . . 0 . . 0 ‘430

to o r> 119 . . 1 . . 10 . . 8 ‘478
200 J) 239 . . 0 . . 9 . . 4 ‘956
300 x> 358 . . 2 . . 8 . . 1<435
400 D 478 . . 1 . . 6 . . 9 ‘913
500 » 598 . . 0 . . 5 . . 6 ‘391
COO D 717 . . 2 . . 4 . . 2 ‘869
700 » 837 . . 1 . , 2 . .1 1 -3 4 8 .
800 > 957 . . 0 . 1 . . 7‘826
900 » 1.076 . . 2 . . 0 . . 4-304

t.OOO » 1.196 . . 0 . . 11 . . 0-782
2.000 9 2.392 . . 1 . . 10 . . 1-565
3.000 S 3.588 . . 2 . . 9 . . 2-347
4.000 » 4.785 . . 0 . . 8 . . 3-130
5.000 » 5.981 . . 1 . . 7 . . 5-912
6.000 7.177 . • 2 . . 6 . . 4-694
7.000 » 8.374 . 0 . 5 . . 5-477
8.000 9.570 . 1 . . 4 . . 6-259
9.000 10.766 . . 2 . . 3 . . 7-042

10.000 11.963 . . 0 . . 2 . . 7-824
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DECÁMETROS-
Decá

metro! Cuerda!.
Piéi T aue 

milésimo!.

1
4 «quiTale i 0 . . 8‘972
1
S )) 0 . . 17‘945
3
4 y> 1 . . 1‘917
1 » 1 . . 10‘889
2 9 2 . . 21‘778
3 9 4 . . 7‘668
4- » 5 . . 18‘357
5 > 7 . . 4*446
6 » 8 . . 15*335
7 » 10 . . 1*225
8 » 11 . . 12*114
9 » 12 . . 23*003

10 » 14 . . 8*892

HECTÓMETROS.
Hectd-

Qetros. Seta dio!. Cuerda!.
P iésj aus 

milésimos.

1
í cquiTsle á 0 • . 3 . . 14*723
1s Q 0 . . 7 . . 4*446s
4 D 0 . . 10 . . 19*169
i » 0 . . 14 . . 8*892
2 0 1 . . 3 . . 17*784
3 0 1 . . 18 . . 1*677
4 » 2 . . 7 . . 10*569
5 D 2 . . 21 . . 19*461
6 )> 3 . . H . . 3*353
7 B 4 . . 0 . . 12*245
8 B 4 . . 14 . . 21*138
9 B 5 . . 4 . . 5*030

10 » 5 . . 18 . . 13*922
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KILÓMETROS.

Kjl̂A«ITM Milu». Etladles. Cuerdas.
PiéSTM»BUéiiiDO».

X eqnlraU i 0 . . 1 . . 10 22‘231
1
i

» 0 . . 2 . . 21 19‘461
I) 0 . . 4 . . 7 16*692

1 » 0 . . 3 . . 18 13 '922
2' £ 1 . . 3 . . 12 2*844
3 D 2 . . 1 . . 5 16 ‘766
4 > 2 . . 6 . . 24 3 ‘688
3 9 3 . . 4 . . 17 19*611
6 9 4 . . 2 . . H 8*335
7 9 5 . . 0 . . 4 22*433
8 9 3 . . 5 . . 23 11*377
9 9 6 . . 3 , . 17 0*299

10 9 7 . . 1 . . 10 14*221

MIRIÁMETROS.
Ulrii-metros. Millis. Estadios. Cuerdss.

Piés y sus milésimos. Leguas de SO •1 grado.

ieqoiralei 7 . . 1 . . 10 . . 14‘221óbieni 1*8
2  » 14 . . 2 . . 21 . . 3*442 B 3 ‘6
3 B 21 . . 4 . . 6 . . 17*665 » 3 ‘4
4  » 28 . . 3 . . 17 . . 6 ‘884 » 7*2
3 B 33 . . 7 2 . . 21*103 9 9
6 B 43 . . 0 . . 13 . . 10*326 8 10*8
7 B 30 . . 1 . . 23 . . 24*347 B 12*6
8 9 37 . . 3 . . 9 . . 13 ‘768 B 14*4
9 B 64 . . 4 . . 20 . . 2 '989 B 16*2

10 B 71 . . 6 . . S . . 17*210 B 18
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COMPARACION
íifl metro con los principalco mebiiioo longito- 

Iiinoles nsaíJas en olgunas prooincios.
Provincia».

I metro eq u iv .á l v a ra 7 ‘01 pulpadas de......Albacete.
» I vara 3‘422 pulgadas de ... Alicante.
» I vara 7 '2I6pulgadas de.... Almebía.
o 6‘I15 palmos do (Palma).......Baleaues.
» I vara 3‘73S pulgadas de.... Castellón (I)
« I vara 6‘907pulgadas de.... Cidoad-Real.
» b palmos 0‘526 de cuarto de. Gerona.
» I v a r a 7 ‘0l pulgadas de....... Guipúzcoa.
» I vara 0‘886 (le tercio de.... Huesca.
» I vara 6‘907 pulgadas de.... Jaén.
t b‘U l palmos d e ...................... Lérida.
» I vara 7‘0I pulgadas de....... Logroño.

I vara 6‘105 pulgadas de.... Lugo.
« I vara 6‘704 pulgadas de.... Madrid.
» I vara 9‘H6 pulgadas de.......Pasiplona.
« 5‘I28 palmos de........................T arragona.
» I ‘302 varas de......................... Teruel.
» I vara 7 ‘01 pulgadas de....... Toledo.
» I vara 3‘735 pulgadas de.......Valencia (1).
» I vara I0 ‘63l pulgadas de.. Zaragoza.

(1) En el opúsculo del nuevo sistema de medidas, pesas y 
monedas que publiqué en Valenoiá á principios de este ano, hay 
tablas de reducción de las medidas de aquel antiguo reino, a' las 
del nuevo sistema, y vice versa, calculadas con tanta prolijidad 
como las de las medidas castellanas que he puesto en el pre
sente: tan solo faltan las medidas provinciales, cuyas relacio
nes con las nuevas aún no las ha publicado el gobierno.
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TABLA SEGUNDA.
REDUCCION de las antiguas medidas lineales castella

nas d sus correspondientes del nuevo sistema métrico- 
decimal, desde -j de linea hasta 90 grados, ó sean lí
neas, dedos, pulgadas, pies, codos, varas, brazas, 
cuerdas, estadios, millas, leguas y grados, reducidos 
d milímetros y  sus milésimos, metros, kilómetros j  
miria'metros.

LiMEAS.
Hjlmi.* j  «as 

milés.*

DEDOS.
Milímetros y 

BUS milés.'

X equirale i 0‘484 i equíTale 4 4*554
i. 1> 0‘967 1. )) 8*707

> 1‘451 )) 13*061
í 1‘935 1 )) 17*415
2 3‘870 2 » 34‘829
3 5 ‘805 3 )> 52*244
A 7‘740 4 » 69*658
b h 9 ‘675 5 » 87*075
6 » 11‘610 6 )) 104*488
7 > 13*545 7 )) 121*902
8 15*480 8 )> 139*317
9 0 17*415 9 í) 156*732

10 > 19*350 10 )) 174*147
H » 21*285 11 )) 191,561
12 > 23*220 12 i 208*976
13 t 25*154 13 > 226*390
14 > 27*089 14 > 243*805
15 29*024 15 > 261 ‘220
16 30*959 16 » 278-635
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PULGADAS.
MlUmetros y Pulgadas, sus milés.* Uilimetrus y 

sus milés.*

2 5

* equivale á 5 ‘805 5 equi»«l« i 116*098
^ . 11*610 6 > 139*518
f  » 17*415 7 » 162*557
1 > 23*220 8 > 185*757
2 . 46*339 9 )) 208*976
3 . 69*659 10 » 232*196
4  > 92*878 11 > 233*416

PIÉS. PIES GEOMÉTRICOS.
Plés. Metros. Milímetros- Piés. Metros. Mil ímelros

1 equivale i 0 . . 279 1 equivale i 0  . . 278
2 > 0 . . 557 2 0 . . 536
5 > 0 . . 836 3 0 . . 833
4 » 1 . . 115 4 1 . . 111
S t 1 . . 593 5 )) 1 . . 389
6 » 1 . . 672 6 1 . . 667
7 1 . . 950 7 1 . . 944
8 > 2 . . 229 8 2 . . 222
9 > 2 . . 508 9 2 300

10 > 2 . . 786 10 2 . . 778
20 » 5 . . 573 20 5 . . 566
30 )) 8 . . 539 30 8 . . 333
40 » 11 . . 145 40 )í 11 . . 111
50 > 13 . . 952 50 13 . . 889
60 )) 16 . . 718 60 16 . . 667
70 > 19 . . 504 70 19 . . 444
80 » 22 . . 291 80 22 . 222
90 » 2o . . 077 90 23 . . 000

100 > 27 . . 864 100

-

27 . . 778
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CODOS.
Codo*. Setr**. Uilimetro*. ■ Codo*. ■otro*. ■UíBOlro*

i  «qviTilodO . 418 6 equiraU k 2 . 508
2 , 0 . . 836 7 » 2 . . 926
3 » i  . . 254 8 » 3 . 344
•i , 1 . . 672 9 . 3 . . 762
B « 2 . . 090 10 » 4 . 180

VARAS.
V»ra*. Metro*. Uilimetros. Vira*. Metro*. Milímetro*.

i  cqaÍT*)« i 0 . 836 SlOO cquiral* i 167 . 181
2 9 1 . 672 300 250 . 772
3 9 2 . 508 400 334 . 362
4 » 3 . 344 500 417 . 953
5 » 4 . 180 600 501 . 543
6 > 5 . 015 700 585 . 134
7 > 5 . 851 800 668 . . 724
8 » 6 . 687 900 9 752 . 315
9 i 7 . 523 1000 835 . 906

10 > 8 . 359 2000 1671 . 811
20 » 16 . 718 3000 9 2507 . 717
30 » 25 . 077 4000 3343 . . 622
40 9 33 . 436 5000 4179 . 528
50 » 41 . 795 6000 5015 . 434
60 > 50 . . 154 7000 5851 . 339
70 9 58 . 513 8000 6687 . 245
80 » 66 . 872 9000 9 7523 . 150
90 » 75 . 232 10000 9 8359 . 056

100 83 . 591 20000 9 16718 . 112
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PASOS
de Spiés yeométricos.

•OI. Uetros. Milimetro».

CUERDAS

i  eqaÍTal0 á 1 . 389
2 > 2 . . 778
5 > 4 . . 167
4 > 5 . . 5S6
5 > 6 . . 944
6 > 8 . . 333

BRAZAS Ó TOESAS.
Brafas. Hetroi. Uilimetrof.

1 eqaifale i | . 672
2 > 3 . . 344
3 * 5 . . 015
4 > 6 . . 687
5 » 8 . . 359

CUERDAS.
Coerdaa. Uetroa. MfHmetrot.

1 cquÍTaI«i 6 • . 966
2 * 13 . . 932
3 » 20 . . 898
4 > 27 . . 864
5 > 34 . . 829
6 > 41 . . 795
7 » 48 . . 761
8 > S5 . . 727
9 » 62 . . 693

10 > 69 . . 659
20 t 139 . . 318

de 25 pies geométricos.
Cuerdas. Vetros. Uiümetros.

i  equirale A 6 . 944
2 * 13 . . 889
3 » 20 . . 833
4 . 27 . . 778
5 . 34 . . 722
6 . 41 . . 667
7 > 48 . . 611
8 . 55 . . 556
9 . 62 . . 500

10 . 69 . . 444
20 » 138 . . 889

ESTADIOS.Estadios. Uetros. Uilimelres.
i cquiTslü i \ 74 . . 147
2 > 348 . . 294
3 » 522 . . 441
4 . 696 . . 588
5 . 870 . . 735
6 • 1044 . . 882
7 » 1219 . . 029

ESTADIOS
de 625 pies geométricos.

EslidÍ09 Kilf̂ metros. Uslros.
i  equivale á 0 . 174
2 . 0 . . 347-
3 » 0 • 521
4 * 0 . 694
5 > 0 . . 868
6. > i . . 042
7 > 1 . . 215
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MILLAS
Millaf Kilómelroa. Uetro».

de 5.000 pies geométricos.
Millas» Kilómetros Uetroa.

J equivale á i 595 i  equíTale & 1 . . 589
2 > 2 786 2 . 2 . . 778
3 i 4 . . 180 3 167
4 )) 5 . . 

LEGUAS

575 4 . 5 . . 

LEGUAS

556

de 20.000pies de Burgos. de20.000 pies geométricos.
Leqoaa. Kilómetros. Uetroa. Leguas. Kilómetros. Metros.

1 cqoirale á 3 . . 573 i  equivale i 5 . . 556
2 » 11 . . 145 2 . 11 . . 111
3 > 16 . . 718 3 . 16 . . 667
4 1 22 . . 291 4 » 22 • . 222
5 » 27 . . 864 5 > 27 . . 778
6 > 33 . . 436 6 » 33 . . 333
7 > 39 . . 009 7 » 58 . . 889
8 > 44 . . 582 8 » 44 . . 444
9 » 50 . . 154 9 . 50 . . 000

10 > 55 . . 727 10 » 55 . . 556
20 * m  . . 454 20 » 111 . . 111
30 > 167 . . 181 30 í  166 . . 667
40 T) 002 908 40 » 222 . . 222
50 » 278 . . 635 50 B 277 . . 778
60 » 334 . 562 60 » 333 . . 333
70 • 590 . 089 70 » 588 . . 889
80 » 445 . 816 80 » 444 . . 444
90 > 501 . 543 90 . 500 . . 000

100 > 557 . 270 100 . 555 . . 556
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COMPARACION
íie laa principales mebiíias Icnfliluííinalts nao- 

íins fn olgunas pronincias con cl metro.
Provincial. Hetroi.

Albacete, su vara equivale á .....................0‘837
Alicante, su vara equivale á ........................ 0‘91S
Almeci», su vara equivale á ........................... 0‘833
Baleares, (Palma]¡ su media cana equivale á 0‘78S
Canarias, su vara equivale á .....................0‘84í
Castellón, su vara equivale < á .....................0‘906
Cludad-tCeal, su vara equivale k . . .  . 0‘839 
Cierona, su cana=8 palmos=32 cuart. equiv. á 1 ‘889
d u lp ú z c o a , su vara equivale á .....................0‘S37
Huesca, su vara equivale á ..............................0‘772
Jíaen, su vara equivale < á ...............................0‘839
l^érlda, su media cana=:4 palmos equivale á 0‘772
liOgroño, su vara equivale <i...........................0‘837
liUgro, su vara equivale á ...............................0‘835
niadrid, su vara equivale á ..........................0‘843
Pamplona, su vara equivale á .........................0‘785
Tarragona, su cana—8 palmos equiv. á . <‘860
Teruel, su vara equivale á ...................................0‘768
Toledo, su vara equivale á .......................... ..... 0‘837
Valencia, su vara equivale á ..............................0‘906
Zaragoza, su vara equivale á .........................  0‘772



5!

ARTICULO II.

Medidas superficiales.
La nueva ley de pesas y medidas establece la abea

Íiara unidad superficial, que es el cuadrado que tiene por 
ado diez metros, y por tanto, consta de cien m .ros cua

drados, que son cuadrados que tienen por lado un me
tro (1).

La condición precisa, de cuadrado perfecto, que han 
de tener las unidades superficiales para determinarlas 
exactamente por la sola magnitud de un lado, no permite 
se formen de la área todos ios múltiplos y submúltiplos 
que se formaron del metro para las unidades lineales.

Respecto de los múltiplos; no pueden-formarse uni
dades superficiales con diez áreas ni con mil áreas, que

(1) Y que precisamente debe tener la área cien metros 
cuadrados se colige fácilmente, imaginando á sus lados divi
didos en los diez metros de que consta cada uno, y que por 
los puntos de división salen rectas que van á sus opuestos: 
resulta .que la área consta de lo filas de cuadrados que tienen 
un metro de lado, niííros cuadrados, de á lo metros cuadrados 
cada fila, ó sea un total de loo metros Cuadrados. Del mis
mo modo puede suponerse que los lados de un metro, cuadra
do están divididos en los diez decímetros de que consta cada 
uno, y que por los puntos de división salen rectas que van á 
sus opuestos; resultará también el metro cuadrado dividido 
en lo fiias de cuadrados que tienen un decímetro por lado, 
decimeíros cuadrados, de á lo decímetros cuadrados cada fila, 
total loo decímetros cuadrados: á su vez pueden hacerse las 
mismas'hipótesis con un decímetro-cuadrado, y resultará di
vidido en loa cealimetros cuadrados y estos en loo milímetros 
cuadrados.
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serian la decárea y la k 'loárca, porque teniendo, como tie
ne la área cien metros cuadrados, la decárea tendría 
t.OOO y la kiloárea 100.000 metros cuadrados; y ni el 
cuadrado que tuviera de supeilicie l.OOO metros cua
drados, ni el que tuviese 100.000 podrían tener sus lados 
exacta medida (1 ). Y respecto de los divisores, tampoco 
puede formarse la deciárea, pues siéndo 10 la décima par
te de los 100 metros cuadrados que tiene la área, con 10 
metros cuadrados, no puede formarse cuadrado que ten
gan sus lados exacta medida (2). Tau solo piies, aproxima- 
madamente, si bien tanto como se quiera, podrían repre
sentarse por metros y fracciones de metros los lados de 
estas unidades cuadradas; y estas representaciones apro
ximadas traerían en pos de si grandes complicaciones. 
No acontece lo mismo con el cuadrado que tenga 100 
áreas, pues á razón de 100 metros cuadrados por cada 
una, tendría una superficie de 10.000 metros cuadrados, 
y su lado tendría exactamente 100 metros lineales, raiz 
cuadrada de 10.000; tampoco ofrece inconveniente al
guno el cuadrado que se forme con la centésima parte 
de la área, que es precisamente el metro-cuadrado; por 
esto la nueva ley de medidas establece en las unidades 
superficiales, un .solo múltiplo, la hectaui-.v (100 áreas) y 
un solo divisor la ck n tu r e .a (0‘0I de área).

Estas unidades, propiamente agrarias, son las que 
han de reemplazar á las fanegas, celemines, aranzadas, yu
gadas, caballerías, jornales, etc., usadas hasta el dia.

YA metro-cuadrado y sus divisores naturales que van 
sucediéndose de 0‘0I en 0‘0l son las unidades que han 
de emplearse para medir pequeñas superficies, como la

(1) La medida de cada lado de la Decárea estarla com
prendida entre 31 y 32 metros, raiz cuadrada de loo, y la de 
cada lado de la Kiloárea, entre 316 y 317, raiz cuadrada de 
100.000.

(2) El lado de un cuadrado quo tuviera lo metros cua
drados de superficie, estarla comprendido entre 3 y 4 metros, 
raiz cuadrada de 10, que es cantidad incomensurabl .
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estension de una sala, de un solar, etc., superficies que 
hasta ahora se han medido por varas cuadradas, pies 
cuadrados, pulgadas cuadradas, etc., del propio modo 
que el metro, decímetro, cenlimclroy milímetro linea
les, han de reemplazará la vara, pié, pulgada, dedo, etc., 
lineales, según dejamos ya consignado en el articulo an
terior.

Empero téngase gran cuidado con la nomenclatura 
de los divisores del metro cuadrado, porijue sucediendose 
estos de 0‘ül en ü'ül, un decimeiro cuadrado no es la dé
cima parle de un metro cuadrado, como pudiera creerse, 
sino la centésima parle; un centimclro cuadrado no es la 
centésima parte ctel metro cuadrado, sino la centésima 
de la centésima parte, ó sea la diez milésima parte 
del metro cuadrado, etc.; tampoco es lo niismo decir S 
metros cuadrados, por ejemplo, que decir, el cuadrado 
de 5 metros; lo primero es si una estension de 5 metros 
cuadrados, pero lo segundo es de 2o metros cuadrados: 
y respecto de la escritura por númeres de las nuevas uni
dades superficiales, claro es, que pudiéndose contar hasta 
99 de bada una, sin formar por ellootradeórdensuperior, 
se requieren dos lugares de la común numeración para 
cada especie de unidades.

Y también pongan gran cuidado los que no estén 
mny versados en estos asuntos, para no confundir el me
tro cuadrado y sus divisores, con el metro y sus diviso
res lineales, porque son unidades de naturaleza comple
tamente distinta, y por tanto, no es posible establecer 
comparación alguna entre si: de la misma manera que 
no pueden compararse las unidades ile pesar y de me
dir, por ejemplo, del nuevo sistema ó del antiguo, con 
las horas y minutos, unidades de tiempo ú otras de na
turaleza diferente (1). _______________

(1) Al tratar de este asunto decía nuestro don Gabriel 
Ciscar, con relación á las antiguas medidas; «Pregunlar cuán
tos piés ó pulgadas lineales tiene un pié cuadrado ó superficial 
es un despropósito tan grande como preguntar cuántas varas 
tiene una libra.»

c:
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Los nombres y abreviaturas con que suelen espre- 
sarse las nuevas medidas superficiales, y sus valores re
lativos, son:

Areas. Centiireas 6 
metros cuadrados.

i Hectárea (II. A.) tiene 
I Area (A.). . . .

100
1

10.000
100

Deeimetroi Ceotimetros Uilimctroi 
cuadrados. | cuadrados. caadr.**(mm.’e.)

1 Metro cuadrado (ra. c.) tiene lOO 10.000 1.000.000 
1 0601111.“ cuadr.“(dm. c.) » i loo 10.000 
1 Ceutim.“cuadr.“ (cm.c.) » . 1 0 0

Ninguna de estas medidas tiene existencia real ó 
material: las superficies se miden reduciéndolas á cua
drados por medio del cálculo; la ciencia de la estension 
ensena á buscar los cuadrados equivalentes á cualquiera 
superlicie dada; á esto se reduce el medir las superficies 
V nada mas: no se. crea, sin embargo.que haya imposibi
lidad alguna en construir estas medidas, como se cons
truyen las lineales, las de capacidad y las de peso, y en 
verificar con.ellas mediciones materiales como se prac
tica con estas: ciei tamenle que no; nada se opone a que 
construido un decimelro cuadrado, por ejemplo, es decir, 
un cuadrado de mailera ó de metal que tuviese por cada 
lado un decímetro lineal, se \ iera cuantos como él se ne- 
cesilai ian para cubrir el piso de una sala, cuyo número 
espresaria la superficie de la sala en decinietros cuadra
dos, y asi con todas las superficies que hubieran de me
dirse: empero faciliiieiite se colige cuan largo y penoso 
sena este procedimieiito de superposición, aun en las pe- 
querns superficies jilanas, y cuan difícil de olilener por 
el, no. digamos exaclilud en los resultados, pero ni aun 
siquiera aproximación que inspirase confianza alguna; 
aforlunadaniente laciciicia geométrica, ya lo liemosdicho, 
resuelve este asunto con toda la precisión, facilidad y
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elegancia peculiar de las ciencias matemáticas: á ella, 
pues, tienen que recurrir los que quieran practicar me
diciones superficiales, ora sea empleando unidades del 
nuevo sistema, ora lo sean del antiguo ó de cualquier 
sistema de medidas.

Las antiguas unidades superficiales castellanas, cu
yas relaciones con las nuevas medidas están calculadas 
en las tablas, son las que aparecen con sus valores rela
tivos en el siguiente cuadro.

Crlf mines. Estedaies. Vsrss candradas. Pi¿s cuadrados.

1 Fanega tiene 12 S76 9.216 82.944
i  Celemín » 1 48 768 6.912
1 Estadal > 1 16 144
1 Vara » 1 9

Además I pié cuadrado tiene t44 pulgadas cuadra
das: una pulgada cuadrada tiene 144 lineas.

Y como quiera que las medidas superficiales y agra
rias tienen por raiz las mismas lineales, resulta que don
de se hallen adoptadas las antiguas medidas longitudi
nales castellanas, tienen do hecho aplicaciones inmedia
tas las siguientes tablas de medidas superficiales.

Base de relación. Hemos partido, para calcular es
tas tablas, de la misma base de relación que para las de 
medidas lineales del articulo anterior; elevada á la se
gunda potencia la equivalencia de 10 metros, como lado 
de la área, y hechas las reducciones á estadales y piés 
cuadrados, hemos obtenido que 1 .área equivale á 8 esta
dales y 136‘03618398684l piés cuadrados: luego hemos 
descendido á las unidades inferiores hasta , obtener que 1 
milímetro cuadrado equivalp á 0*26708718311 151134976 
delinea cuadrada.

La relación oficial solo'dice dé las nuevas medidas 
superficiales «que I área vale 143 varas cuadradas y 0,74o 
de pié cuadrado», que son 8 estadales y 137*745 pies eua-
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drados; presenta, pues, una diferencia de algo mas de 
t ip ié  cuadrado con el valor del área por nuestras ta
blas. Muy fácil nos hubiera sido arreglarnos ciegamen
te á este dato olicial y deducir de él la correspondencia 
reciproca entre todas las demás unidades superficiales: 
algún trabajo y algún tiempo nos hubiéramos ahorrado: 
empero hemos preferido hacerlo del modo arriba indica
do, porque la misma comisión calculadora de la base ofi
cial, dice que solo ha empleado tres cifras decimales en sus 
operaciones, y como nos habiamos propuesto el llevar las 
aproximaciones en todas nuestras tablas á un grado ma
yor, hemos tenido que emplear todos los decimales cal
culados por don Gabriel Ciscar aunque nos hayamos se
parado en algún tanto de la relación oficial: asi hemos 
obtenido las aproximaciones que se advertirán á la vista 
de las tablas.

Hemos comenzado la reducción por las unidades mí
nimas del nuevo sistema á las del antiguo, llegando has
ta los milésimos de linea cuadrada. Desde las cenliáreai 
6 metros cuadrados, hemos limitado las aproximaciones 
á piés cuadrados y sus milésimos, porque así nos ha pa
recido mas apropiado para las operaciones agrarias á 
que naturalmente están destinadas estas unidades; po
niendo las reducciones de áreas en estadales y pies cua
drados, porque siendo la relación del estadal con el pié 
la misma que la de este con la pulgada, son unidades de 
mucho uso en las operaciones agrarias; y por último, he
mos preferido las fane;ias, celemines, etc., para la reduc
ción de las hectáreas, porque son también las unidades 
castellanas de uso mas general. No hemos empleado la 
avanzada ni otras unidadesagrarias, tanto porque se usan 
en muy pocas prov incias, cuanto porque son de magnitud 
varialile en cada una do ellas.

Para las i educciones de las medidas superficiales an
tiguas á las del nuevo sistema, hemos calculado con los 
mismos datos d é la  tabla t .“, que t pié cuadrado =  
7‘7637570í 6830I09 decimetros cuadrados; luego noshapa- 
recidosuficiente aproximación el dejar consignadoen las



varas cuadradas y sus submúltiplos, hasta los milímetros 
cuadrados, (poco mas de ^ de línea cuadrada) asi como 
hasta los ccnlimelrns cuadrados (menos de ^  de pulgada 
cuadrada) en las unidades propiamente agrarias, tenien
do para ello que dejar consignado hasta el octavo orden 
decimal en ja columna de fanegas, cuyas reducciones es
tán en hectáreas. Y á fin de que pueda cada cual tomar 
fácilmente hasta las unidades que requieran las aproxi
maciones que se proponga, hemos dispuesto que estén al- 
^un lauto separadas cada dos cifras que corresponden á 
órdenes de unidades métricas diferentes.

Las comparaciones de las nuevas medidas superfi
ciales con las antiguas proiinciales, están tomadas de los 
datos publicados por el gobierno.
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ÜSODELASTABLAS/-EJEMPLOS.
La reducción de tas nuevas medidas superficiales 

á las antiguas castellanas, y la de estas á aquellas, se ve
rifica fácilmente por las siguientes tablas, del propio mo
do que la reducción de medidas lineales por las del artí
culo anterior, segue se verá por los siguientes ejemplos.

Tabla / Sean 40S áreas, para reducirlas á las an
tiguas medidas.

Como 403 áreas es lo mismo que 4 hectáreas y 5 
áreas, se busca separadamente; t .“ en la columna de 
hectáreas

4 ha. = 6 fan. 2 cel. 25 est.126‘474 piés cuad. 
y 2.“ en la de áreas

5 a. =  44 » 104M81 •
Suma,403
áreas, _______________________________________
ó sean..4BA.ySA.=6fan. 3 cel. 22 est. 86‘653piéscuad.‘
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Tabla 2.“-Propongámonos reducir <44 pulgadas cua
dradas á las nuevas medidas. ’

^ , , .  , , (100 pulg.=539M5 cent cuad.
En la columna de pulgadas^ ¿q » =215‘66 »

cuadradas se ve q u e . . . ¿  „ — •¡{‘51 ».
Suma.......  I44pulg.=7'76‘38ceut.cuad.

6 sean 144 pulgadas cuadradas=7 decimelros cuadrados,
76 cenlimeU'üs cuadrados y 38 milimelros cuadrados.

Ahora bien, como 144 pulgadas cuadradas es lo mis
mo Que 1 pié cuadrado, en la columna de piés cuadrados 
se ve que 1 pié =  7‘7638 dccimetros cuadrados; ó bien
7 decimetros cuadrados, 76 ceutimelros cuadrados y 38 
milímetros cuadrados.
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TABLA PRIM ERA.
REDUCCION d* las médidas superficiales y agrarias 

del nuevo sistema d las antiguas castellanas, desde un 
milímetro cuadrado has'a 100 hectáreas, ó sean milí
metros cuadrados, centímetros cuadrados, metros 
cuadrados ó céntiareas, áreas y liecla'reas, reducidos 
d líneas cuadradas y s«s »ní7esí»nois,pulgadas cuadra
das, pies cuadrados, varas cuadradas, estadales, ce- 
leiniues y fanegas castellanas.

MILÍMETROS CENTÍMETROS
CUADRADOS. CUADR.4DOS.

uniraetro»
€uadrédo«.

Linean custIradAi. 
; »ui milétimos.

Centímetros
cuadrados. Pulqnil-tscuadradas. L'neas cuidradas* 

y sus miléáiaiua.
\  huí •le 4 0 ‘267 1 equlTale á Q , 26*709
2  ' 0 ‘S34 2 > 0  . 55*417
5 0 ‘801 3 > 0  . 80*126
4 1-068 4 1 0  . 106^835
S 1*535 5 > 0 . 153*344
6 1*603 6 > 1 . 16*252
7 1*870 7 > 1 . 42*961
8 2*137 8 > 1 . 69*670
9 2*404 9 c 1 . 96*378

10 2*671 10 1 . 123*087
20 5*342 20 > 3 . 102*174
30 8*013 30 9 5 . 81*262
40 10<683 40 9 7 . 60*349
SO 13*354 50 9 9 . 39 í436
60 16*025 60 9 11 .. 18-523
70 18-696 70 9 12 . 141*610
80 21*367 80 9 14 . 120*697
90 •24*038 90 > 16 . 99-783

100 26*709 100 9 18 . 78*872



40 HEDIDA»

DECÍMETROS CUADRADOS.

DvelMetro»
«aadrados Piéf

PcDidradoa.
PalgadM

cuadradal.
Eiofas enidradM
y aus milésimM.

1 cqaWato i 0 . 18 , 78‘872
2 0 . 37 13‘744
3 » 0 . 55 92*615
4 D 0 . . 74 27* 4̂87
3 0 . 92 106^359
6 » 0 . 111 41‘231
7 J) 0 . 129 120*103
8 » 1 4 54‘975
9 » 1 , . 22 133*846

10 1 . 41 68*718
20 2 , 82 137*437
30 » 3 . 124 62<155
40 » 5 , . 21 130,873
50 6 . 63 55*592
60 » 7 . 104 124*310
70 » 9 . 2 49*028
80 10 . 43 117*746
90 » 11 . 85 42*465

lo o )> 12 - 126 111*183
200 » 23 . 109 78*366
500 )) 38 . 92 43*549
400 61 . 75 , 12*732
500 64 . 57 123*916
600 » 77 . 40 91*099
700 » 90 . 23 58*282
800 )) 103 . 6 25*465
900 7> 115 . 132 136*648

1000 :» 128 . 115 103*831
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METROS CUADRADOS 
ó centiAreas.

AREAS.

Uetro* Varas Pies cuadradoscuadrados cuadradas. 7  sus mítéa.* Areas. Estadsits. 7  sus miiés.*
1 tquirale á i . . 3 ‘8 8 0 1 equivals á 3  .. .1 3 6 * 0 3 6
2 )) 2  ,. . 7 '7 6 1 2 > 1 7 ,. .1 2 8 ‘0 7 2
3 » 4  ., . 2 ‘641 3 » 2 6 . .1 2 0 * 1 0 9
4 » 5 . . 6 ‘521 4 » 3 5 ,,.1 1 2 * 1 4 5
8 7 ,. . 1 ‘4 0 2 5 }) 4 4 , .1 0 4 * 4 8 1
6 )) 8  .. . 5 ‘2 8 2 6 » 5 3 ,.. 96*217

• 7 » 40  ,. . 0 ‘163 7 » 6 2 . . 88*253
8 i) 44 ., . 4 ‘0 4 3 8 » 7 1 . . 80*289
9 » 42  ., . 7 ‘9 2 3 9 » 8 0 . . 72*326

4 0 » 44  ., . 2 ‘8 0 4 10 » 8 9 . .. 64*362
2 0 }) 2 8  ., . 5 ‘6 0 7 2 0 » 4 7 8 . .4 2 8 * 7 2 4
3 0 )) 4 2  . . 8 ‘4 M 3 0 2 6 8 . . 49*086
4 0 » 57  . • 2 ‘2 I 4 4 0 » 3 5 7 . .1 1 3 * 4 4 7
5 0 }) 71 . . 5 ‘0 1 8 5 0 » 4 4 7 . . 33*809
6 0 )) 8 5  .. . 7 ‘8 2 2 6 0 )> 5 3 6 . • 98*171
70 » 4 0 0  . . 1 ‘6 2 5 7 0 )) 6 2 6 . . 18*533
8 0 » 1 1 4  . . 4 ‘4 2 9 80 7 1 5 . . 8 2 -8 9 5
9 0 » 1 2 8  . . 7 ‘2 3 2 90 » 8 0 5 . . 3*257

4 0 0 )) 4 4 3  . . 4 ‘0 3 6 1 0 0 » 8 9 4 . . 67*618
2 0 0 » 2 8 6  . . 2 ‘0 7 2 2 0 0 » 4 7 8 8 . . 1 3 3 ,2 3 7
3 0 0 » 4 2 9  . . 3 ‘ 109 3 0 0 }) 2 6 8 3 . • 58*855
4 0 0 » 5 7 2  . . 4*145 4 0 0 » 3 5 7 6 . . 126*474
500 D 7 1 5  . . 5 ‘181 5 0 0 )} 4 4 7 2 . • 50*092
6 0 0 » 8 5 8  . . 6 ‘2 I 7 6 0 0 » 5 3 6 6 . .1 1 7 * 7 1 0
7 0 0 » 4001  . . 7 ‘253 700 » 6 2 6 1 . . 41*329
8 0 0 1 1 4 4  . . 8 ‘2 8 9 8 0 0 » 7 4 5 5 . . 108*946
9 0 0 » 4 2 8 8  . . 0 ‘5 2 6 9 0 0 J) 8 0 5 0 . . 3 2 ‘5 6 6

40 0 0 D 4431 . . 4 ‘3 6 2 1 0 0 0 8 9 4 4 . .1 0 0 * 1 8 4
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HECTÁREAS.

BMtártM Fanrfrn. CelemfDea. EfUdllM. Pié* coadrido*.
7 aus milésimo**

1 tquiraU i 1 6 . . 30 . 67*618
2 J> 3 . 1 . . 12 . 133-237
3 > 4 . 7 . . 43 . 58*853
4 » 6 . 2 . . 25 . 126-474
5 > 7 . 9 . . 8 . 50*092
6 » 9 . 3 . . 38 . 117-710 .
7 n 10 . 10 . . 21 . 41*329
8 » 12 . 5 . . 3 . 108*947
9 » 13 . H  . . 34 . 32*566

10 > 15 . 6 . . 16 . 100*184.
20 > 31 . 0 . . 33 . 56*368
30 > 46 . 7 . 2 12-332
40 D 62 . 1 . . 18 . 112*736
50 » 77 . 7 . . 35 . 68*920
60 > 93 . 2 . . 4 . 23*104
70 > 108 . 8 . . 20 . 123*288
80 » 124 . 2 . . 57 . 81-472
90 > 139 . 9 . . 6 . 37*656

100 » 155 . 3 . 22 137*840
200 310 . 6 . . 45 . 131*680
300 465 . 10 . . 20 . 125*520
400 . > 621 . 1 . . 43 . 119*359
500 776 . 5 . . 18 . 113-199
600 1 931 . 8 . . 41 . 107*039
700 . » 1087 . 0 . . 16 . 100*879
800 > 1242 . 3 . . 39 . 94*719
900 > 1397 . 7 . . 1 4  . 88*539

1000 9 1552 . 10 . . 37 . 82*399
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COMPARACION
íir la 2lrca ron las principales meiiilJas super

ficiales í>e algunas pronincias.
Provincia».

I  AREA
c q u i v .  á26 estados t3 ‘7 í5 p i é s  cuad.*»de.. A l a v a .

142  viirascuad.” 6 ‘( i 7 piéscuad.“'de Albacete. 
1 20  varascuad.í' 2 ‘0 6 3  niés cuad "  de Alicante.

S d e s l r e s  s i i p e r l i c i a i e s ,  16  v a r a s  
c u a d . * ' d e  B ú r f i n s y  0 ‘321 d e  p i ó
cuad.* de (Palma).......................  B a l e a r e s .

30*479 b r a z a s  c u a d r a d a s  de............  C a n a r ia s .
24*064 b r a z a s  c u a d r a d a s  d e ................. C a s t e l l ó n .
41 brazas cuad.“ 9*223 palmoscua-

d r a d o s  d e ....................................................  G e r o n a .
142 varas cuad.“ 6*67 piéscuad.‘'’do Gdipozcoa.
1 almud 67 varas cuad.“ 7 tercios

c u a d . “  y 0*1 0 7  de pié c u a d . “ de. H o e s c a .
41 canas cuadradas 19*387 palmos

cuadrados de.............................  Lérida.
142 v a r a s  cuad .** 6*67 p i é s  c u a d . "  de L ogroñ o . 
140 v a r a s c u a d . * !  6*448 p i é s  c u a d . ”  de M a d r id .
162varascuad."2*503piéscuad."*de Pamplona, 
41 canas cuadradas 6*848 palmos

cuadrados de............................T arragona.
24*064 brazas cuadradas d e . . ....... V alencia.
1 almud 67*79 varas cuadradas de Zaragoza.
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TABLA SEGUNDA.
REDUCCION de las medidas superficiales castellanas 

d las del nuevo sistema, desde i  pulgada cuadrada 
hasta 100 fanegas] ó sean pulgadas cuadradas, pies 
cuadrados, Taras cuadradas, estadales, celemines y 
fanegas, reducidos d centímetros y  milímetros cua
drados, decímetros cuadrados, metros cuadrados ó 
centiáreas,a'reasy liecta'rcas.

PULGADAS CUADRADAS. PIES CUADRADOS.
PulffiMlxf Cfnlimetr»S7

euadraiai. milim.* cu«dr.*

\  cfuiTalt
2 )>
3
4
5
6
7
8 
9

10
20
30
40
50
60
70
80
90

100

1 5‘39
10-78 
16‘17 
2d‘37 
26‘96 
33‘33 
37‘74 
45‘13 
48‘52 
53‘91 

107‘83 
161‘74 
215‘66 
269‘57 
523‘49 
577*40 
431*32 
485*23 
539*15

Piés.
euadrades.

D«címt>lrM 7  milinetro» 
cuidradoi.

1  equivale

2 »
3
4
5
6
7
8 
9

10
20
30
40
50
60
70
80
90

100

i 7*76 38 
15*52 75 
23*29 14 
31*05 50 
38*81 88 
46*58 25 
54*34 63 
62*11 01 
69*87 38 
77*63 76 

155*27 51 
232*91 27 
310*55 03 
388*18 79 
465*82 54 
543*46 30 
621*10 06 
698*73 82 
776*37 57
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VARAS CUADRADAS. ESTADALES.
Varas Uctros cuadrados ó ccn-

cuadradas. tiáreasj' iiiiliio.'cuad."* EsUdnles.
Artas,

y milimetros euad.*

4 equirale á 0‘60 87 38 i  cquWalQ á 0‘41 17 98 10
2 1-39 74 76 2 > 0*22 35 96 20
3 » 2‘09 62 14 3 » 0*33 53 94 30
4 )) 2*79 49 53 4 )) 0*44 71 92 41
5 » 3‘49 36 91 5 » 0*55 89 90 51
6 )) 4‘19 24 29 6 > 0*67 07 88 61
7 > 4‘89 11 67 7 » 0*78 25 86 71
8 » 5*58 99 05 8 > 0*89 43 84 81
9 6*28 86 43 9 » 1*00 61 82 91

10 » 6*98 73 81 10 > 1*11 79 81 01
20 » 13*97 47 63 20 > 2*23 59 62 03
30 1 20*96 21 44 30 J) 3*35 39 43 04
40 > 27*94 95 25 40 2> 4*47 19 24 06
50 > 34*93 69 07 50 > 5*58 99 05 07
60 41*92 42 88 60 6*70 78 86 09
70 » 48*91 16 69 70 > 7*82 58 67 10
80 i 55*89 90 61 80 > 8*94 38 48 12
90 9 62*88 64 32 90 » 10*06 18 29 13

100 > 69*87 38 13 100 > 11*17 98 10 15
200 » 139*74 76 27 200 » 22*35 96 20 29
300 ) 209*62 14 40 300 > 33*53 94 30 44
400 > 279*49 52 54 400 » 44*71 92 40 59
500 9 349*36 90 67 500 )) 55*89 90 50 74
600 9 419*24 28 81 600 J) 97*07 88 60 88
700 9 489*11 66 94 700 » 78*25 86 71 03
800 9 558*99 05 07 800 » 89*43 84 81 18
900 t 628*86 43 21 900 > 100*61 82 91 33

1000 H 698*73 81 34 1000 > 111*79 81 01 47
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CELEMLYES. FANEGAS.
Ctltmlsea. Areas jr milim.* .oadrados. Fanegas. FTectéreisy lollim.*caad•

1 equi». 5‘56 63 08 87 Icqul • íO‘64 39 57 06 45
2 iO‘73 26 17 74 2 1‘28 79 14 12 90
5 > 16‘09 89 26 61 3 » 1‘93 18 71 19 35
4 » 21‘46 52 35 48 4 )) 2 ‘57 58 28 23 80
5 » 26‘83 15 44 33 5 » 3‘21 97 83 32 23
e > 32‘19 78 53 22 6 3*86 57 42 38 70
7 37‘36 41 62 10 7 4-50 76 99 43 14
8 > 42‘93 04 70 97 8 5‘13 16 56 51 39
9 » -48‘29 67 79 84 9 5‘79 56 13 38 04

iO > 53‘66 50 88 71 10 6‘43 93 70 64 49
20 » 107‘32 61 77 42 20 12‘87 91 41 28 98
30 > 160‘98 92 66 12 30. 19'31 87 11 93 48
40 214‘6o 23 54 83 40 25‘73 82 82 57 97
bO > 268‘3i 54 43 54 50 32‘19 78 33 22 46
60 » 321‘97 85 32 25 60 38‘63 74 23 86 93
70 » 375‘64 16 20 93 70 43‘07 69 94 51 43
80 )> 429‘30 47 09 66 80 51‘51 63 63 13 94
90 » 482‘96 77 98 37 90 57‘95 61 33 80 43

iOO b36‘63 08 87 08 100 64'39 57 06 44 92



COMPARACION
íif lae principales mc&i&as superficiales, &e al

gunas pran indas, C0nla 2lrea.
ProTjnrfjis. .Arem.

A l a r a ,  sii fanega de 660 estados de 49 pies
cuadrados........................................... .......  25‘n  36 63

A in a c e t e ,  su fanega de tO.OOO varas
cuadradas................................................... 70‘0S 69

A l i c a n t e ,  su jornal de5.776 varascuad.** 48‘04 15 33
(su taliullade 1.600 varas cas- 

A lm e r í a , !  tellanas c.« para riego.=  i n s  23 36
Isu fanega de 9.216 varas cas- 
( tellanasc." para secano.^ 64*41 02 65 

/su fanega de 6.625 varas cuad.’=  39*31 29 
I su fanega de puño de 6.000 varas
\  cuadradas............................... =  41*93 37 60
]su aranzada de viña de 6.400 va-

A r f l a /  ras cuadradas.........................=  44*729344
Jsu huebra de 3.200 varas cuadra-
f  d i 'S .................................... : 22*36 46 72
1 su peonada de prado do 5 600 va-
\  ras c u a d r a s ........................ =  39*13 81 76

« a d n j o z ,  su fanega de 9.216 varas cua-
......................................................  64*41 02 55

(el destro mallorquín
B a l e a r e s  (P.\tM,v)| superficial. . =  0'I7 75 7 5 .

(su cuarterada. . =  71 03 11 84
t . a n a r i a s ,  su fanega de 7.511^ varas

cuadradas castellanas....................... .......  52*40 48 55
C a s t c l l u ú ,  su fanegada de 200 brazas

cuadradas. ........................................   s*31 09 64
t  i i ig la i l - i s e a l ,  su fanega de 9.216 va

ras cuadradas castellanas........................... 64*41 02 65
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G e r o n a ,  SU vesana de 900 canas ciiad.“=  - 2I‘87 43 29 
G u a d a l a j a r n ,  su fanega de 4.444^ va

ras cuadradas....................................... =  31‘OG 20 44
G u i |M iz c o a ,  su fanega de 4.900 varas

cuadradas..................................................=  34‘32 78 81
H i i e l v a ,  su fanega de 3.280 varas cua

dradas ..................................................... =  36‘90 17 03
H u e s e a ,  su fanega de 1.200 varas cua

dradas .....................................................=  7‘IS 18 03
J a é n , s u  fanega de S.'JGSvaras cuadradas 

c a s te lla n a s .............................................=  62‘64 20 48
[SU émina de t 34iJ varas cuadra-

¥ o n » )  secan o ..........................9‘39 62 68
*)su émina de 896| varas cuadradas 

 ̂ para re g a d lo ............................. =  6‘26 36 61
l i é r l d n ,  su jornal de ).800;canascuad.®= 43‘58 04 48
l i o g r o ñ o ,  su fanega de 2.722 \ aras cua

dradas castellanas..................................=  I9‘02 39 49
liU jgo , su ferrado de 625 varas cuadra

das castellanas ......................................=  4‘36 SI
H a d r i i l ,  su naarco ó fan 'ga de 4.900 va

ras cuadradas castellanas........................=  34‘24 59 04
» su marco ó fanega de 4.900 varas

cuadradas de M adrid.............................=  34‘82 18 01
H á l a g a ,  su fan," de 8.640 varase."' 60‘3s 46 I4 
m u r r i a ,  su fan." de 9.6U0 \arase." ' =  67‘09 40 16 
O v ie d o ,  el dia de buejes, de 1.800 varas

cuadradas.................................................=  I2‘58 01 28
P a l e n e i n ,  la obrada de 7.704 ¿ varas

cuadradas.................................................=  53‘S4 41 12
P a m p l o n a ,  la robada superficial de

1.458 varas cuadradas............................=  8‘98 43 60
P o n t e v e d r a ,  el ferrado de sembradura 

do 900 varas cuadradas . . . . . =  6‘29 00 64
S o r i a ,  su fan." de 3.20o varas cuadradas= 22‘36 46 72 
T a r r a g o n a ,  su cana de rey, de 2.500 

canas c u a d ra d a s ..................................=  60‘54
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T o l e d o ,  su fanega de ÍOO estadales ó 
5.377^ varas cuadradas castellanas... =  

I d e m ,  su fanega de 500 estadales ó 6.7221 
varas cuadradas castellanas. . . =  

Valencia, su fanegada de 400 brazas 
cuadradas ó 1.0121 varas cuadradas =  

Valladoiid, la obrada de 600 estadales 
o 6.666|-varas cuadradas. . . . =  

Vizcaya (Bilbao), su peonada de 544A
varas cuadradas.................................. ^

Zamora, su fanega de 4.800 varas cua
dradas ..........................................................

Zaragoza, su cuartal de 400 varas cua
dradas a ra g o n e s a s .................................

SUPERFICIALES.

37‘58 50 73 

46‘98 13 42 

8‘31 09 64 

46‘59 30 66 

3‘80 51 

33‘54 70 08 

2‘38 39 36

4 9
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ARTÍCULO III.

Medidas cúbicas ó de solidez.
La nueva ley de pesas y medidas establece como 

unidad para medir los volúmenes, el cubo que tiene, por 
arista un metro lineal; ó sea ú  metro cúbico, cuyas seis 
caras son precisamente metros cuadrados; admitiendo 
solo los naturales divisores del metro cúbico, que son 
los que van sucediéndose de t.OOO en t.OOO (1).

Nada dice la nueva ley de medidas acerca de los 
mújtiplosdel metro-cúbico, sin duda, porque ni las ne
cesidades cienliñcas ni sociales los requieren; n ideter-

(1) Fácilmente se concibe por qué las unidades de voli)- 
men han de sucederse de mil en rail para reunir las condi
ciones del cubo; es decir, por qué un metro cúbico ha de te
ner rail decimelros cúbicos, ün decímetro cúbico mil centíme
tros cúbicos, etc.: siendo cada cara del metro cúbico un me
tro cuadrado, y teniendo éste cien decímetros cuadrados, se 
concibe que sobre la cara inferior ó base del metro cúbico, 
y en contacto con ella, podrán colocarse hasta loo decíme
tros cúbicos; y sobre estos 100 decímetros cúbicos podrán 
colocarse del propio modo otros ciento, y otros ciento, hasta 
diez veces, puesto que tiene 10 decímetros de altura el me
tro cúbico; pudiéndose, pues, colocar hasta diez, veces 100 
decímetros cúbicos, en el espacio de un metro cúbico, re
sulta que ésta tiene 1.000 decímetros cúbicos; á su vez en 
un decímetro cúbico, que es un cubo cuyas caras son decí
metros cuadrados que tiene cada uno 100 centímetros cua
drados, podrán colocarse del propio modo, hasta 1.000 cen
tímetros cúbicos; y en éstos por idénticas razones hasta l.ooo 
milímetros cúbicos.
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mina tampoco nomenclatura especial para las unidades 
de volúmen, por estar estas reservadas, casi esclusiva- 
menle, para trabajos científicos, y ni las personas que 
los ejecuten la necesitan, ni los resultados que obtengan 
requieren, para su inteligencia, mas nomenclatura que 
la propia del metro, con la adición de ctibico que lleva 
implícitamente la advertencia de que se suceden sus 
unidades de mil en mil. ■

Los nombres y abreviaturas con que suelen espre- 
sarse las nuevas medidas cúbicasj y sus valores relati
vos son: '

Decimetros Centimetros UiHnetrot 
cúbicos. cúbicos. eúbico8.(mm. cáb.)

t met,“-cúb.*(m.cúb.jtiene t .000 t .000.000 t .000.000.000 
tdecim.‘'-cúb."(din.cúb.)» t t.OOO ■ 1.000.000
1 centím."-cúb.“(cm.cub)» 1 1.000

Demás'estáel advertir que las mismas consideracio
nes hechas én'elarlicülo anterior, respectode lanomen- 
clatura de los divisores del melro-cuadrado, tienen tam
bién lugar con la de los divisores del metro cúbico: pues 
claro es que un decimelro cúbico no es la décima parte 
del metro-cúbico, sino su milésima parte; un centímetro 
cúbico no es tampoco la centésima parte del metro cúbi
co, sino la milésima de la milésima parte, ó sea la millo
nésima parte del metro cúbico, etc.: no es lo mismo de
cir 5, metros cúbicos, que decir el .cubo de p  metros; lo 
primero es si un volúmen de S metros cúbicos, pero lo 
segundo es uii volúmen de 12,1 metros cúbicos.

Tampoco pueden confundirse el metro cúbico y sus 
divisores, con el metro cuadrado y loS suyos, ni con el 
metro y. sus divisores lineales; son-todas unidades de dis
tinta naturaleza, y por tanto, no és posible establecer en
tre ellas comparación de ninguna especie. Y entiéndase 
que estas son advertencias generales á todos los siste
mas de médídás, no particulares al nuevo sistema métri
co, como algunos puedieran acaso creer.



Por de eonlado que ninguna de las medidas cúbicas 
tiene existencia real; los volúmenes se miden reducién
dolos á cuios por medio del cálculo, según reglas que 
suministra la ciencia geométrica, y por ello advertimos 

a al comenzar este articulo, que estas unidades cúbicas 
de solidez no ofrecian grande interés al común de las 

gentes.
Las antiguas unidades cúbicas, que van a ser reem

plazadas por las que hemos consignado en el cuadro an
terior, y con las cuales hemos hecho las comparaciones 
para calcular nuestras tablas, son las siguientes:

5 2  MEDIDAS
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t vara cúbica, tiene, 
t pie-cúbico, » .

r ié i  cúbicos. Pulgadas cúbicas.

. 27 46.656
t t .728

Y como todas las unidades cúbicas ó de solidez tie
nen por raiz las mismas lineales qué sus nornbres indi
can (aristas de sus respectivos cubos) resulta que en las 
provincias donde se hallan adoptadas las médidas longi
tudinales castellanas tienen aplicaciones las dos tablas 
de reducción de medidas cúbicas que ponemos á conti
nuación.

Base de relación. El estar reservadas, digamos así, 
las unidades cúbicas para uso casi esclusivo de personas 
cientificas, fué la causa, sin duda, de no haber estable
cido para ellas nomenclatura especial la nueva ley de 
medidas; y probablemente por la misma causa la rela
ción oficial que con arreglo al articulo7." de la ley de 
<9 de Julio de 1849se público por Realórden de 28 de 
Junio de 1851, nada dice acerca de la correspondencia 
entre las nuevas medidas cúbicas y las antiguas castella- 
'iias y provinciales; empero tampoco necesitábamos rela
ción alguna oficial para calcular nuestras tablas. La mis
ma base de 1 metro=3‘5889221 piés, calculada por Cis
car, nos ha servido también para las tablas de medidas
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cúbicas: elevando dicha relación á la tercera potencia, se 
obtiene que I metro cúbico=46‘2266t5263100397740861 
piés cúbicos; y de aqui se obtiene ya fácilmente que 1 
centimetro cúbico =  0‘07987959H74637487296207'808 
de pulgada cúbica, que es por donde hemos comenzado 
las siguientes tablas: deben inspirar, pues, completa con
fianza. Las aproximaciones las hemos dejado espresadas 
eri tres, seis, y nueve cifras decimales, representando asi 
estos grupos unidades métricas diferentes.

Nada decimos del uso de estas táblas por las propias 
razones consignadas al comenzar el párrafo anterior: en 
la tabla l .“ están las aproximaciones hasta los milésimos 
de las unidades respectivas, como nos habiamos propues
to en todas las tablas: y en la 2.® hemos llevado las apro
ximaciones hasta milimelros cúbicos, teniendo para ello 
que dejar en las varas cúbicas hasta 9 cifras decimales: 
nos parece, pues, suficiente aproximación.
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TABLA PRIM ERA.

REDUCCION de las nuevas medidas cúbicas á las an
tiguas castellanas, desde i  centímetro cúbico hasta 
dOOO metros cúbicos; ó sean centímetros cúbicos, 
decímetros cúbicos y metros .cúbicos, reducidos d  
pulgadas cúbicas y sus milésimos, pies cúbicos y  ra
ras cúbicas.

CENTÍMETROS CÚBICOS.
Ceotínietro*

cúbicos.
Pulgadas
cúbicas.

CcDlIoietros
cúbicos.

Polcadas
cúbicas.

i equÍTaUi 0‘080 60 eqalTsle i 4‘793
2 0‘160 70 > 5‘592
5 0‘240 80 > 6‘390
4 » 0‘320 90 > 7 4 8 9
5 » 0 ‘399 100 > 7‘988
6 » 0‘479 200 15‘976
7 0‘559 300 » 23‘964
8 0‘639 400 31‘952
9 0‘7 i9 500 39‘940

10 0,799 600 47‘928
20 1‘598 700 55‘916
30 2‘396 800 1> 63-904
40 3495 900 X ) 71*892
50 » 3‘994 1000 79¿880
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DlECtUETROS CÚBICOS. METROS CÚBICOS.
DecimetroB P a tg ad »  
ciUkicoi. cúbieat.

He iros 
cúbicos.

Piét
cúbicos.

Varas
cúbicas.

2 . 159*759 2 » 92*433 3*424
3 i 239*639 3 1 138*680 » 5*136
4> » 319*518 4 1» 184*906 í> 6*848
8 * 399*398 5 » 231*133 » 8*360
6 * 479*278 6 » 277*360 r> 10*273
7 . 539*157 7 » 323*386 u 11*983
8 » 639*037 8 J> 369*813 » 13*697
9 . 718*916 9 X) 416*040 13*409

10 . 798-796 10 J> 462*266 J) 17*121
20 » 1397*592 20 1> 924*532 > 34*242
30 > 2396*388 30 » 1386*798 )) 51*363
40 . 3193*184 40 7) 1849*063 » 68*484
50 » 3993*980 50 b 2311*331 » 83*603
60 . 4792*773 60 7) 2773*397 > 102*726
70 * 3591*571 70 i 5233*863 » 119*847
80 . 6390*367 ■ 80 > 5698*129 ) 136*968
90 . 7189*163 90 4^160*393 > 1-34*089

100 . 7987*939 100 > 4622*662 )) 171*210
200 »15973*918 200 )) 9243*323 i 342*419
500 > 23963*877 300 Ji 13867*983 } 315*629
400 1)31931*836 400 » 18490*'646 » 684*839
500 . 39939*796 .300 ) 25113 308 > 8o6*048
600 » 47927*733 600 27733*969 » 1027*238
700 »33913*714 700 32338*631 )) 1198*468
800. . 63905*673 800 56981*292 )) 1569*677
900 1)71981*652 900 1 41605*934 » 1340*887

1000 »79879*391 1000 > 46226*613 1712*097
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TABLA SEGUNDA.

REDUCCION délas antiguas medidas cúbicas caste
llanas d las delnuevo sistema, desde I pulgada cúbica 
hasta dOO varas cúbicas; ó sean pulgadas cúbicas, 
pies cúbicos y  varas cúbicas, reducidos á centíme
tros cúbicos y sus milésimos, decíinetros cúbicos y  
metros cúbicos.

PULGADAS CÚBICAS.
Pulgadas
cúbicas.

CeDlini.*cúbicos 
y  «US milésiiaos.

Pulgadas
cúbicas.

Centhu.* cúbico» ; sus milésimo».

1 equivale i 12‘519 60 aquinl. i 751-131
2 > 23-038 70 9 876-319
3 37*537 80 9 1001-307
4 > 50-075 90 » 1126*696
5 > 62-594 100 » 1251-884
6 9 75*113 200 » 2503-769
7 9 87*632 300 » 3753-653
8 J> 100-151 400 » 5007-537
9 9 112-670 500 » 6239-422

10 9 125-188 600 » 7511-306
20 9 250-377 700 » 8763-190
30 1) 373-365 800 9 10015-075
40 > 500-734 900 9 11266-959
50 625-942 1000 9 12518-845
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PIES CÚBICOS. V.lR.aS CÚBICAS.

PJé« eúbieot.
Decímetros 'cúbicos 
7 sus roüloDésimos. Veras cúbicos. Metros cúhicM 

j SQs míloiilloBésimos.
1 equÍT«loi 21 '632 661 1 equlraloi 0*584 079 151
2 » 4 3 ‘263 122 2 » 1*168 158 302
3 ID 6 4 ‘897 683 3 )) 1*752 257 453
4 > 8 6 ‘530 245 4 )> 2*336 316 604
5 > 108‘162 806 5 ' » 2*920 395 735
6 } 129‘795 367 6 3*504 474 906
7 » 151*427 928 7 )) 4*088 554 057
8 » 173‘060 489 8 » 4*672 633 208
9 » 194‘693 030 9 )) 5*256 712 339

10 )) 216‘323 611 10 D 5*840 791 510
20 > 432‘631 223 20 )) 11*681 583 020
30 > 648‘976 834 30 )) 17*522 374 530
40 » 863‘302 446 45 » 23*363 166 040
50 > 1081‘628 057 50 )) 29*203 957 530
60 » 1297*953 669 60 » 35*044 749 060
70 )) 1514*279 280 70 )) 40*885 540 570
80 » 1730*604 892 80 » 46*726 332 080
90 )) 1946*930 503 90 )) 52*367 123 590

100 T) 2163*236 115 100 58*407 915 100
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ARTÍCULO IV.

Medidas de capacidad para áridos j  
líquidos.

De las cinco clases de medidas que se, requieren pa
ra medir todas las cosas de consumo y de comercio nin
guna ha presentado en España tanta variedad como la 
de medidas de capacidad: estas han sido, bien puede de
cirse, las mas arbitrarias, las mas embrolladas: de las 48 
provincias no hay dos que tengan iguales medidas de 
capacidad.

Haciéndonos cargo en este articulo tan solo de las 
castellanas para establecer la correspondencia reciproca 
entre ellas y las del nuevo sistema métrico, tenemos que 
nacerlo separadamente, primero, de las que han regido 
hasta ahora para medir los granos y frutos secos, ó sean 
medidas para áridos; después do-las medid.aspara líqui
dos, y últimamente de las especiales que hail regido pa
ra el aceite. . • °

Todas ellas van á ser reemplazadas por las que apa
recen con sus abreviaturas y valores relativos en el cua
dro siguiente;

4 Kilólitro (Kl) tiene 
4 Hectolitro (Hl.) »
4 Decálitro (DI.) »
4 Litro (l.) »
4 Decilitro (di.) »

Beetó* Decá- 
IUn b . litros. L itros. Decilitros. CeAlUtroo.

40 400 . 4000 4000Ó 40OÓ00
.4 tO 4O0 4000 40000

4. 10 400 ‘4000
4 40 400

4 40



Por de contado que todas estas medidas deben te
ner una existencia real; y aunque la ley de 19 de Julio de 
1849 no determina cual será la forma que deberán tener, 
probablemente serán de forma cilindrica, por las ventajas 
que asi presentarán para el uso á que se destinan.

Ni el Kilólitro por su escesico volumen, ni el Decili
tro ni el Centilitro por la demasiada pequeñer, nos pare
cen á propósito para medidas de áridos; en la práctica 
quedarán estas reducidas al heclólUro, su mitad y cuarto, 
al decálitro, su duplo, mitad y cuarto; y al litro, su duplo, 
mitad y cuarto.

Reducidos, pues, los volúmenes cúbicos que repre
sentan la cabida de oslas medidas á la tornia cilindrica, 
de modo que la allura de cada una sea.igual á su diáme
tro, resiillan las dimensiones correspondientes á las nue
vas medidas para áridos, cilindros de madera, cuyas al-- 
turas serán desde poco mas de medio metro que tendía 
por su interior la mayor medida, el hcctólitro, hasta po-- 
co mas de medio decimctro, que tendrá la menor, el
cuarto de litro. . . . i

Las medidas para áridos que se han usado hasta el 
dia, V con las cuales hemos establecido las comparacio
nes én las tablas l .* y “2.“, son las siguientes;
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FanegAS. Celeminea. Cunriilloi,

1 Cahiz tiene 12 144 576
1 •Fanega 1 12 48
i  Celemín • 1 4

Base de relación. Algo perplejos nos hemos encon
trado para adoptar una base de relación entre las anti
guas medidas cástellaiias para áridos y las del nuevo 
sislcniíi»

Eo'ia relaoion oficial publicada por Real órden do 
28 de Junio de 1851 se determina «que ! fanega para 
áridos equivale á'55-‘50l litros.» Con estábase, aproxi
mada como se halla solo hasta milésimos, no podíamos
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calcular las tablas para áridos, con tanta aproximación 
como lo hemos hecho con las anteriores.

Partiendo de que la fanega de áridos de Castilla tie
ne 4323 pulgadas cúbicas del pié de Burgos, como lo ha
ce el Sr. D. Rafael Escriche en su aritmética decimal im
presa de Real orden en 1849, se deduce que 1 fanega 
equivale á o5‘l 18953 litros; con estas seis cifras decima
les bien puede llevarse ya la aproximación en las tablas 
á un grado suficiente; empero ofrece esta base de relación 
una diferencia de litros 1‘382045, por defecto, respecto 
de la relación oficial, diferencia que llegaria hasta cerca 
de 17 litros en el cahiz; no podíamos por consiguiente 
adoptarla.

En la correspondencia recíproca entre las unidades 
de peso y medida que publicó en 1840 el Sr. Vallejo, es
tablece que 1 fanega equivale á 55‘3837 litros; esta rela
ción con respecto á la  olicial presenta tan solo una dife
rencia de 0‘0827 de litro por esceso; ofrece sí un órden 
mas de decimales, empero menos autoridad.

En el excelente tratado de monedas,pesas y medidas 
publicado por F. A.llés en Marsella en 1832, se establece 
que 1 fanega de áridos castellana equivale á S4‘8 li
tros (1); mas esta relación, aunque es la mas admitida por 
el comercio estrangero, nunca puede inspirar tanta con
fianza como la olicial.

Otras muchas relaciones aun mas variadas nos Íba
mos encontrando á medida que continuábamos nuestras 
consultas. Y en la precisión en que estábamos de deci
dirnos por una base de relación para calcular las tablas 
de áridos, careciendo de dalos fijos acerca de la cabida 
exacta de la fanega castellana, para compararla con la

(1) «J’adopte le rapport de 54‘80 Utres, pour une fanega 
de Castilte, suivant'te resiiltat de la veriflCation faite ála per- 
fecture des Bouches-du-Rh6ne, avec la demi-fanega, étalon 
d’Avila, que je fú venir exprés, etc.» (Altes, pág. 98, y lo jus
tifica con los documentos oficiales que inserta en la pág. 357.)
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del litro ó la de alguno desús décuplos, hemos optado al 
lin por la relación oficial; de ella hemos calculado que 1 
litro equivale á S‘8648492819949 de cuartillo, conlorme 
también con los, datos oficiales; pues estos ponen que i 
litro de grano vale 0‘865 de cuartillo.

liemos comenzado las tablas de reducción por el li
tro, porque siendo la unidad minima de las antiguas me
didas el cuartillo, como el litro es aun menor, los deci
litros y centilitros resullarián espresados en fracciones 
muy pequeñas de cuartillo, no teniendo por otra parle 
aplicación alguna es.ta reducción, pues como hemos di
cho, ni el decilitro ni el centilitro serán medidas que lle
guen á emplearse para áridos; aparte de que, en la co
lumna misma de litros están implícitamente las equiva
lencias de_ los subdécuplos del litro; con trasladar los 
signos decimales un lugar hácia la izquierda, se pondrá 
de maniíieslo la correspondencia entre los decilitros y los 
decimales de cuartillo; y con trasladarles otro lugar mas 
hácia la izquierda, resultarán las fracciones de cuartillo 
que corresponden á los centilitros: á la simple \ isla de la 
tabla, se observará que tan solo milésimos de cuartillo 
serian los decimales equivalentes á t centilitro.

Y aunque ya hemos dicho también que el kilólilrono 
tendrá probablemente existencia real, sin embargo, su 
intimaanalogia'con el eahiz, pues 1 Kl.equivale á t  ca
híz y medio, nos ha hecho calcular basta tOO kilólilros, 
lo mismo que los bectólitros están también hasta 100, 
porque es muy general el contar hasta este número por 
fanegas y cahíces á cuyas medidas han de reemplazar 
aquellas.

Como se ve por la tabla 1.® puede admitirse que 1 
kilólijro equivale á 18 fanegas; esta hipótesis facilitará 
mucho los cálculos en el comercio,y sin error sensible, 
pues que no llegará á l cuartillo; 10 kilólitros valdrían por 
esta'regla 180 fanegas, ó sean 16 cahíces; por la tabla se 
ve que entonces llegaría el error á unos8 cuartillos; can
tidad despreciable en la medida de 150 fanegas.

En la tabla2.“ inversa déla anterior,hubiéramospo-
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dido limitar las reducciones de cuartillos, celemines y fa
negas al número suficiente para formar unidad superior; 
empero el mucho uso que ha^ t̂a aqui se ha hecho de es
tas unidades, requeria darles mayor estensioii, y por ello 
en vez de dejarlas en los números 4 y 12 las hemos lleva
do hasta too de cada denominación.

Bfledidas de capacidad para líquidos.
Pasando á,la comparación reciproca entre las nuevas 

y las antiguas medidas para, liquiíios, lenenios, respecto 
de las primeras, las mismas del litro’con sus décuplos y 
subdécuplos, lintre ellas las que tendr.án una existen
cia teal serán; el litro, subduplo, mitad y cuarto, y el 
decilitro con su-duplo, mitad y cuarto;.quizás el doble 
centilitro yél centilitro, Iteguen también á construirse, 
auiiqueserán medidas demasiado pequeñas,

La forma de todas estas medidas.-será.lambíén la cir- 
líndrica y el material de metal, (aunque de esto nada di
ce.tampoco la nueva ley de lúedidas); i educidos ,l.os volú
menes que cada una de. ellas representa, á'la forma ci
lindrica, de modo qué la altura seá dupja del diámetro 
de su respectiva base,,que es la.for.ma rnás'apropiada 
paraeluso á que se destinan'estas medidas, resultarán sus 
dimensiones correspondientes que estarán compiéndidás 
entre niuy poco mas de un décimetro y algo-menos dé 
dos centimetrós los diámetróS iptérióres, y entre duplos 
limites las alturas. ' . " . -

Respecto de las medidas castellanas, las mas usadas 
para el vino y otros liquides (excepto pára el aceite de 
cuyas medidas nos ocuparémos,luego) son las siguieiitfes.

Caot^ros ó  arrobas.' Azutnbrei^, 'Cuartillos, j Copas,

I Moyo -tiene 16 12‘8 ■ 512 2048
I Cántaro », ■ t 8 32 128
I Azumbre » 1 4 16
t Cnartilln ». 1 4

Además hay botas de á 30 arrobas,-y botas deá Sí^arrób.



Base de relucion. La base que hemos adoptado es la 
publicada oficialmente por Real órden de 28 de Junio de 
(85t; eslá es, que t arroba de vino vale 16 litros, 13 cen
tilitros y 3 décimas de centilitro; de ella hemos partido 
para calcular la tabla 4.“, y de la misma hemos obteni
do que 1 litro equivale á r9835l2Óo6 de cuartillo para 
caléplar la tabla 3.“

Las propias razones que dejamos consignadas al tra
tar de-la base de relación para fas medidas de áridos, he
mos tenido presentes para las de líquidos; nada tene
mos ahora que agregar; siempre ofrecen, pues, nuestras 
tablas tanta coníianza, al menos, cuanta puedan ihspirar 
los datos oficiales.

Al calcular la tabla4.®no hemos olvidado que sien
do nuestro cnmérciqen vinos algo considerable por las 
grandes.extracciones para el estrangero, y sirviendo p a- 
raellp datipo'ó unidad la bota .de á 32 arrobas de a 32 
cuartillos (márco de Avila) debiamos-hacer las reduccio
nes de estas-unidad,es-á las nuevas con alguna estensidn; 
y siendo también de mucho .uso las botas de á 30 de las 
mispias arrobas, bémos-puestp unas y otras reducidas á 
heclólitrosy li’tl-oScon sus milésimos hasta 100 de cajia 
una de ellas.

El comercio puede adoptar que las antiguas botas 
de extracción están con los hectólUros como 80 á 413; re
lación bastante aproximada, puesto qué en mil botas se 
comeleria un error por defecto (je 6 litrosfno llega á 12 
cuartillos) cantidad despreciable y fácil también de hacer 
desaparecer; aumentándolos 12 cuartillos por Cada mil 
bolas.

Xtfedidas de capacidad para el aceite.
Las nuevas medidas para el aceite son lás mismas, 

litro con .sus décuplos y. subdécuplos, que dejamos con
signadas desde el principio (le este artículo; las que se 
emplearán para el aceite serán probablemente las mis
mas que hemos supuesto para el vino y demás líquidos.

DB CAPACIDAD. 6 5
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De las antiguas medidas castellanas que hasta aquí 
han servido para el aceite, hemos tomado las qi.as usua
les para las reducciones que constituyen las tablas 5.“ y 
6.“; estas medidas son las siguientes;

Libras, PanUln.

4 Arroba de aceite tiene 
1 Libra. . . '

25
1

100
4

fíase de relacio».—La relación oficial dice que «1 ar
roba de aceite vale 12 litros, 56 centilitros y 3 décimos 
de centilitro'*; de ella se deduce quet lilrode aceite equi
vale á I ‘98997 libras con menos de 3 cienmilésimos por 
defecto respecto de los mismos datos oficiales; estosponen 
que 1 litro =  t libra 3 panillas y 96 centésimos de pani
lla; hemos adoptado, pues, ambos datos oficiales para la 
formación de las tablas 5.“ y 6 *

. No hemos puesto los centilitros jior idénticas razones 
que en las tablas anteriores; los decalitros están implíci
tamente comprendidos en la columna dicha de litros, 
puesto que desde 10 basta 100 litros es lo mismo que 
desde l hasta 10 decalitros; últimamente, la reducción 
de heclólitros á las antiguas medidas, aunque aparece 
espresada en arrobas y libras, reúne asi toda la aproxi
mación que pueda apetecerse.

USO DE LAS TA6LAS.-EJEMPL0S.
Aunque sabiendo iel uso de las tablas de medidas 

longitudinales, se sabe ya el de todas las demás, pues es 
completamente análogo, sin embargo, bueno será que 
pongamos siquiera un ejemplo de reducción para cada 
una de las tablas de medidas' de capacidad para áridos 
y liquidos, por las rnuchas aplicaciones que de estas tiene 
que hacer el común de las gentes.



Tabla / .* Sean íO .onj litros de trigo, por ejemplo, 
para reducirlos <á las antiguas medidas castellanas.

Como 40.Ü174 litros, descompuestos en las diversas 
unidades de que constan, son 40 kilólitros, 5 hectolitros, 
I decalitro y litros, se busca separadamente á cada 
uno de estos números en la tabla 1 y da
40 kilólitros =60 caldees 0 faneg.8 celem. t ‘97t cuar. 
S hectolitros =  . » 9 » 0 » 0‘426 »

4 decalitro =  . » . » 2 » 0‘648 »
7 litros =  . » . » . » 6‘0o4 »

1 » =  . » . » . » 0‘432 »

DE CAPACIDAD. 6 5

4051'litros =  60 cahíces 4 0 faneg. 0 celem. 4 ‘531 cüar.

Tabla'2.’̂ Sean 4 44 celemines de trigo para redu
cirlos á las nuevas medidas.

Por la tabla 2.®, columna de celemines, resulta que 
100 celemines =  462‘508 litros.
40 » = 1 8 ü ‘003 »

4 » =  18‘500 »
Suma 4 44 celemines =  666‘014 litros, ó sean 6 hec- 

tólitros y66‘014 litros. Y como 144 celemines compo
nen 4 cahíz, en la columna de cahíces se ve también que 
4 cahíz =  6 hectólitrns y 66*012, como hornos encontra
do anteriormente, si bien cou una diferencia, poresceso, 
de un milésimo de litro, dependiente de las cifras deci
males de órdenes inferiores que aisladamente hemos des
preciado, y que aparecen ya reunidas en los cahíces.

Tabla 5 . .4. cuánto equivaldrán por las antiguas me
didas castelllanas 100 litros de vino?

En la columna de litros se ve que 100 litros =  194 
cuartillos, 1 copa y 405 milésimos de copa.

Y puesto que 100 litros es lo mismo que 10 decali
tros y también que 1 hectólitro, en la columna de decá- 
lilros se ve que 10 decálitros =  4ü azumbres, 2 cuartillos 
y 1 ‘405 copas; y en la de hectólitros, se ve también que

5
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I heclólilro=6.cántaros, I azumbre, 2. cuartillos y 1Ú05 
copas; exactamente lo mismo que hemos obtenido por las 
columnas anteriores, si bien espresado en medidas di
ferentes.

Tabla 4.» Cómo se espresarán 32 cuartillos por el 
sistema métrico?

En la columna de cuartillos se've que 
30 cuartillos =  i 5M25 litros 

2 » =  -|‘008 »

Suma... 3 2 cuartillos =  lOMSS litros.

Como 32 cuartillos componen 8 azumbres, en la co
lumna de azumbres se ve que 8 azumbres =  I6‘t33 li
tros; y como también 32 cuartillos ú 8 azumbres es lo 
mismo que t cántaro ó arroba, en la columna corres
pondiente se ve que t cántaro ó arroba =  16 litros y 
133 milésimos de litro como hemos obtenido anterior
mente.

Tabla 5.* iOQA litros de aceite á cuánto equival
drán por las antiguas medidas?

Como 400 litros es lo mismo que i  hectólitros, se 
busca 1 .• en la columina de hectólitros

■4 hectóI¡tros=31 arrob. 211ib. 
y 2.» e n la d e l i t .4 d e l i t r o = _____________ 4<99panill.

S u m a...4 h l. |  de b tro= 31  arrob. 211ib.l‘99pan¡- 
lias; j  resulta que los 400^ litros de aceite equi<- 
Talen a 31 arrobas,21 librasy 2 panillas m ujpróxim a-
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Tabla s.^ Sean 8 arrobas y libras de aceite pa
ra reducirlas á medidas del nuevo sistema.

Por la tabla 6.* se ve que

80 arrobas...............= 1 0 0 5  litros 4 centílit.
10.libras =  5 » 2‘52 »

2 . =  1 » 0 ‘50 >
i  > (ó2 panillas) =  25‘15 »

Suma SOarrobas 12Jlibras=1011 litros 32*15 cen
tilitros y  sus centesimos, ó sean 1011 btros y 32 cen
tilitros despreciando los decimales; como se obtiene 
también por la columna de.arrobas,

80 arrobas =  1005 litros 4 el. 
-i- » . =  6 » 28 »

Suma... 80 ; arrob.== 1011 litros 32 el.
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TABLA PRIM ERA.

REDUCCION de las nuevas medidas de áridos á la» 
antiguas castellanas, desde  ̂ de litro hasta 100 kiló- 
litros; ó sean litros, decalitros, hectolitros y  kilólitros 
reducidos á cuartillos 1/ sus milésimos, celemines, 
fanegas y  cahíces.

LITROS. d e c a l it r o s .
Cuartillos.

Litros. j  SOS milésimos. Decilitrof. Celeralaes. y  sos miléti
1

i equival# á 0 ‘2 1 6 i . equival# á 0 . . 2 - 1 6 2

» 0 ' 4 3 2 X > 1  . . 0 - 3 2 4

B 0 - 6 4 9 s. > 1  . . . 2 - 4 8 6

1 » 0 - 8 6 5 1 > 2  . . 0 - 6 4 8

2 » 1 - 7 3 0 2 > 4  .  . 1 - 2 9 7

5 B 2 - 5 9 5 3 6  . . 1 - 9 4 5

4 > 3 - 4 6 0 4 > 8  . . 2 - 5 9 4

b B 4 - 3 2 4 5 > 1 0  . . 3 - 2 4 2

e B 5 - 1 8 9 6 » 1 2  . . 5 - 8 9 1

7 B 6 - 0 5 4 7 » 1 5  . . 0 - 5 3 9

8 B 6 - 9 1 9 8 1 7  . . 1 - 1 8 8

9 > 7 - 7 8 4 9 1 1 9  . . 1 - 8 3 6

1 0 B 8 - 6 4 8 1 0 > 2 1  . . 2 - 4 8 5
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HBCTÓLITROS. KILÓLITROS.
Hectó* Cuartillos j  tus Kiló- Faoe- Cele- Cuirtlllos
litros. Fancgu. CelemiDet. milésimos, litros. Cablees, gas,* roín. y sus miiés.

^ q o l T . i O  . . 5 .  .  4 ‘621 -jequiT. i O  . . 4 . .  6 . .0 ‘215 
í ,  0 . . 1 0 . . 3 ‘242 i .  0 . .  9. .  0 . . 0 ‘425 
i  , 1 . . 4 . . 0,864 1^. 1 . .  1 .. 6 . . 0 ‘638
1 , 1 . . 9 . . 2 ‘485 1 » 1 . .  6 . .  0 . . 0 ‘849
2 ,  3 . . 7 . . 0 ‘970 2»  3 . .  0 . .  0 . . 1 ‘699
5 ,  5 .  4 . . 3 ‘455 3»  4 . • 6 ..  0 . . 2 ‘548
4 , 7 . . 2 . . 1 ‘940 4 . 6 . .  0 . .  0..3*397
5»  9 . . 0 . . 0 ‘426 S .  7 . .  6 . .  4 . . 0 ‘246
6> 40 . . 9 . . 2 ‘910 6»  9 . .  0 . .  l . . l ‘09o
7 » 42 . . 7 . . 4 ‘394 7 » 10 . .  6 ..  1 . . 4 ‘945
8»  14 . . 4 . . 3 ‘879 8 .  12 . .  0 . .  1 ..2*794
9»  46 . . 2 . . 2 ‘364 9 .  13 . .  6 . .  1 . . 3 ‘644

10 > 18 . . 0 . . 0'849 10 . 15 . .  0 ..  2..0*493
20» 36 . . 0 . . 1 ‘699 20c 30 . . 0 . .  4 . . 0 ‘986
30» 54 . . 0 . . 2*548 3 0 . 45 . . 0 . .  6. .  1*478
4 0 . 72 . . 0 . . 3*397 4 0 . 60 . .  0 ..  8 ..  1*971
50» 90 . . 1 . ■ 0*246 5 0 . 75 . .  0 ..10 ..2*464
6 0 .1 0 8  . . 1 . . 1*095 6 0 . 90 . .  1 .. 0..2*957
70» 126 . .  1 . .  1*945 7 0 .1 0 5  2..3*450.
8 0 .1 4 4  . . 1 . . 2*794 8 0 .1 2 0  . • 1 .. 4..3*943
90»162  . . 1 . . 3*644 9 0 .1 3 5  . .  1 .. 7..0*435

1 0 0 .1 8 0  . . 2. . 0*493100.150 . . 1 . .  9..0*928
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COMPARACION
Iifl Citro ron las prinr¡pales meíiiims l»e raparf- 

íiaD para áriíios usal>a$ en algunas pro- 
nincias (T).

ProTÍneU».

I l i t r o
e q ü i v .  á  0 ‘86 3  d e  c n a r t i l l o  d e . ........................ . A l a v a .

> 0 ‘8 4 7  de cuartillo de.......................  Albacete.
« 0 ‘7 7  de cuartilla de......................... Alicante.
X 0 ‘87  de cuartillo de.......................... Almería.
» 0 ‘8 5 t  d e  c u a r t i l l o  d e ..............................  A v il a .
» 0 ‘85 9  de cuartillo de.......................  Badajoz.
» 0‘5 l2 d e  almud de (Palma)............  Baleares.
» 0 ‘88 3  d e  c u a r t i l l o  d e ........................ Burgos.
» 0 ‘7 6 6  de cuartillo de (Santa Cruz). Canarias.
» 0 M 8 2  de almud de (Palmas).......... ¡Id e m .
» 0'24t de celemín de......................... C a s t e l l o n í
» 0 ‘87 9  de cuartillo de.......................  Ciudad-Real.
» 0 ‘8G9 de cuartillo de......................... Córdoba.
» 0 ‘8 8 5  de c u a r t i l l o  de.......................  Cuenca.
» 0 ‘3 3 l  d e  m e s u r e n  d e .............................  G e r o n a .
» 0 ‘8 7 7  de cuartillo de........................ Granada.
» 0 ‘8 7 6  de cuartillo de.......................  Guadalajaba.
» IM57 de chilla de............................. Guipúzcoa.

(1) En las provincias de Falencia y Toledo se usan es— 
elusivamente las medidas castellanas para áridos; y si algu
nas provincias no aparecen en esta comparación, es porque 
no se han publicado aun las relaciones oflciales de sus res
pectivas medidas.



Provincias.
( LITRO

equiv. á 0‘87 de cuarlillo de......................... Hoelva.
» 0*534 de almud de...........................  Huesca.
» 0*876 de cuartillo d e ........................ J aén.
A 0*883 de cuartillo de....... ................ León.
» t*308 de picotin de........................... Lérida.
» 0*873 de cuartillo de.................... '. .L ogroño.
» 0*076 de ferrado de..................... . Lugo.
» 0*867 de cuartillo de.........,.•••...... Madrid.
». 0*889 de cuarlillo de......................Málaga;
» 0*868 de cuartillo de......................Murcia.
X t *726 de cuarlillo de...................... Oviedo.
» 0*568 de almud de............................ Pamplona.
» 0*77 de conca, para medir trigo de Pontevedra.
» 0*575 de conca para maiz de......... Idem.
» 0*879 de cuarlillo de.........................  Salamanca.
» 0*875 de cuartillo de......................... Santander.
» 0*87 de cuarlillode.........................  Soria.
» 0*169 de corlan de..........................  T arragona.
» 0*046 de fanega de............................ Teruel.
» 0*955 de cuartillo de......................  Valencia.
» 0*876 de cuarlillo de...................... Valladolid.
» 0*211 de celemín de (Bilbao)..........  Vizcata.
» 0*868 de cuarlillo de........................ Zamora.
» 0*535 de almud de............................  Zaragoza.
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TABLA SEGUNDA.

REDUCCION de las medidas castellanas para áridos 
d las d»l nuevo sistema, desde 1 cuartillo hasta lOO 
cahíces; ó sean cuartillos, celemines, fanegas y ca
híces, reducidos d litros con sits milésimos y  hecto
litros.

CUARTILLOS.
Cuariniüs.

Litros
y sus milésimos.

CELEMINES.
Litros.

Celemines. t s u s  milésimos.

I tqulTaleá i ‘4 56 1 equiraleá 4*625
2 » 2 '315 2 9 9 ‘250
3 )) 5 ‘469 3 9 13‘875
4 » 4 '625 4 9 1 8 ‘500
4 9 5 ‘781 .5 » 23*125
6 6 ‘938 6 9 2 7 ‘750
7 > 8 ‘094 7 )) 3 2 ‘376
8 > 9 ‘250 8, > 5 7 ‘001
9 > 10‘406 9 41 ‘626

10 > 11‘563 10 9 4 6 ‘251
20 * 23‘125 20 )) 92 ‘502
50 > 3 4 ‘688 30 9 158‘752
40 > 4 6 ‘250 40 9 185‘003
SO > 57‘814 50 » 231 ‘254
60 > 6 9 ‘376 60 9 227‘505
70 > 80*939 70 H 323*756
80 > 92,502 80 » 570*007
90 > 104‘064 90 » 416*257

100 115*627 100 » 462*508
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COMPARACION
í>r lae principales mcííiiias pronincioles para 

arillos con rl £itro (T).
FroTiDciAf. Litrof

Alava, su fanega............................55*62
Albacete, su fanega................................. ..... . =  56‘6A
Alicante, su b a rc h illa ...........................  . . =  20*775
Almekia, su fanega . . . . . . .  . . =  55*062
Avila, su fanega...............................................   =  56‘i
Badajoz, su fanega . . . . . • . . . . =  55*84
Baleares (Palma), su cuartera...........................=  70*34
Burgos, su fanega................................................. =  54*34
Canarias (Santa-Cruz), su fanega . . . . =  62*66
Canarias (Palmas), el a lm ud .............................. =  6*5
Castellón, su barchilla..........................................=  16*6
Ciudad-R eal, su fanega........................................=  54*58
Córdoba, su fa n e g a ..............................................=  65*2
Cuenca, su fanega............................................=  54*2
Gerona, su cuartán ..................................... =  is*08
Granada, su fan e g a .............................................. =  54*7
Guadalajara, su fanega......................................=  54*8

(1) En las provincias de Patencia y Toledo se usan es- 
clusivamente las medidas castellanas para éridos, según so 
ha dicho, nota pág. 70.



í'rovincias. Litros.
Guipúzcoa, su fanega..............................................=  S5‘3
Hoelva, su fanega....................55*061
Huesca, su fanega. .............................................. =  22*46
J aén, su fanega ....................................................=  54<74
León, su émiua.......................................... .....  .
LÉniDA, su medida de 3 c u a r ta n e s ....................=  (8*34
Logroño, su fanega . . . . .  . . . .  . =  54*94
Lugo, su ferrado . . ........................................ =  (3*i 3
Madrid, su fanega............................. . . . . . =  55*34
Malaga, su f a n e g a ...............................................=  53*94
Murcia, su fanega.....................................................  55*28
Oviedo, la fanega a s tu r i a n a ...............................=  74*14
Pamplona, el ro b o ,............................................... =  28*13
Pontevedra, e l  ferrado para trigo . . . . =  15*S8
Idesi, el ferrado para maiz..................................=  20*86
Salamanca, su fanega. ........................................ =  54*53
Santander, su fanega. ........................................ =  54*84
Soria, su fa n e g a .................................................... =  55*14
T arragona, la cuartera.........................................=  70*8
Teruel, su fanega................................................... =  21*4 .
Valencia, su b a rc h illa ...................................... .....  16*73 "
Valladolid, su fanega ..........................................=  54*73
Vizcaya (Bilbao), su (anega...................................=  66*92
Zamora, su fanega...................................................=  65*28
Zaragoza, su fanega............................................... =  22*41
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TABLA TERCERA.
RED  üCCIO N de las 7iuevas medidas de eaf acidad á  

las antiguas castellanas para líquidos, desde  ̂de de
c i l i t r o 1 0 hectolitros; d sean decilitros, litros, 
decalitros)'hectolitros,redtícidoí d copas y S 7 ts  milé
simos, cuartillos,azumbres y  cántaros d arrobas.
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DECILITROS.
Cop.is.

7 sus milésimos.
Copas.

j  sus Diilesimos.

 ̂equivale á 0^198 5 equiTale i 5 ‘967
>- .  0 ‘397 6 3 4 ‘760
1 .  0 ‘595 7 > 5 ‘554
1 » 0 ‘793 8 > 6 ‘347
2 » 1 ‘587 9 } 7 ‘141
5  » 2 ‘380 10 » 7 ‘934
4  » 3 ‘174 20 B 15*868

LITROS,

Litros. Cuartillos.
Copas.

j  sus milésimos. Litros.
Copas.

7 sus milésimos.

1_ equirale i1 0  . . 1 * 9 8 4 9  equivaled 4 7  . . 3 * 4 0 6
X » 0  . . 3 * 9 6 7 1 0 )> 1 9  . . 3 * 3 4 0

1  . . 1 , 9 5 1 2 0 3 3 9  . . 2 * 6 8 1

1 > 1  . . 3 , 9 3 4 3 0 » 5 9  . . 2 * 0 2 1

2 )) 3  . . 3 * 8 6 8 4 0 3 7 9  . . 1 * 3 6 2

3 > 5  . . 3 * 8 0 2 5 0 » 9 9  . . 0 * 7 0 2

4 7  . . 3 * 7 3 6 6 0 )> 1 1 9  . . 0 * 0 4 3

5 » 9  ■ . 3 * 6 7 0 7 0 » 1 3 8  . . 3 * 3 8 3

6 > 1 1  . . 3 * 6 0 4 8 0 )) 1 5 8  . . 2 * 7 2 4

7 » 1 3  . . 3 * 5 3 8 9 0 » 1 7 8  . . 2 * 0 6 4

8 > 1 5  . . 3 * 4 7 2 1 0 0 y 1 9 8  . . 1 * 4 0 5
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DECALITROS.
Decilitros. Azumbres. Cuartillos.

Copas.
j  sus milésimos

i . equirale á 1 . 0  . . 3 ‘8 3 5

» 2  . . 1  . . 3 ‘ 6 7 0
1 > 3  . . 2  . .  3 ‘ 5 0 5

1 4  . . 3  . . 3 ‘3 4 0

2 > 9  . . 3  . . 2 ‘ 6 8 1

3 » 1 4  . . 3  . . 2 ‘ 0 2 1

4 » 1 9  . . 3  . .  1 ‘ 3 6 2

S 2 4  . . 3  . . 0 ‘ 7 0 2

6 D 2 9  . . 3  . . 0 ‘ 0 4 3

7 D 3 4  . . 2 . 3 * 3 8 3

8 i 3 9  . . 2  . .  2 ‘ 7 2 4

9 > 4 4  . . 2  . . 2 ‘ 0 6 4

1 0 » 4 9  . . 2  . . 1 * 4 0 5

HECTOLITROS.
Copas.

H ectilitros. Cántaros. Azumbres. Cuartillos. j  sus milésimos.

X equíTale á i .  4  . . 1 . . 2 ‘ 3 5 1
X > 3  . . 0  . . 3 . . 0 ‘ 7 0 2
X J) 4  . . 5  . . 0 . . 3 * 0 5 3

1 )) 6  . . 1  . . 2 . . 1 ‘ 4 0 5

2 > 1 2  . . 3  . . 0 . . 2 ‘ 8 1 0

3 » 1 8  . . 4  . . 5 . . 0 ‘ 2 1 4

4 9 2 4  . . 6  . . 1 . . 1 ‘ 6 1 9

5 » 3 0  . . 7  . . 3 .  . 3 * 0 2 4

6 9 3 7  . . 1  . . 2 . . 0 * 4 2 9

7 » 4 3  . . 3  . . 0 . . 1 * 8 3 4

8 9 4 9  . . 4  . . 2 . . 3 * 2 3 9

9 9 5 5  . . 6  . . 1 . . 0 * 6 4 3

1 0 )) 6 1  . . 7  . . 3 .  . 2 * 0 4 8
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COMPARACION
bel Citro con Ue principales mebibas paro 

líquibos usabas en algunas prouircias.
Provincias.

4  litro  equ iv . á  1 cuartillo 3‘82 copas de. . . Alava.
■ü 2‘513 cuarlillos d e ................. Albacete.

1‘38 miclieta d e ..............Alicante.
2‘a cuartillos de . . . . . . Almeeía.
2‘1 cuartillos d e .................Avila.
2‘314 cuartillos d e ...........Badajoz.
1*282 cuarta de (Palma). . . . Baleares. 
2*439 libras de (Palma). . . . Idem.
2*269 cuartillos de..............Burgos.
0*984 de cuartillo de(Sta. Cruz). Canarias.
0*936 de cuartillo de (Las Palmas) Idem.
1*003 de cuartillo de (La Guia). Idem.
0*406 de cuartillo de (Lanzarote). Idem.
1*419 cuartillo de. . ’ . . . .C astellón.
2 cuartillos d e ...........Ciudad-Real.

1*961 cuartillo de.............. Córdoba.
2*03 cuartillos de. . . . . . Cuenca.
1*033 porron d e ......................Gerona.
2*314 cuarlillos de . . . . . Granada.
2*314 cuartillos de......................Guadalajara.
1*387 cuartillo de..................... Guipúzcoa.
1*014 jarro de....................Huelva.
0*801 de jarro de. . . . .  . Huesca.
2*777 libras de aguardiente de. Idem.
1*995 cuartillo de.  .........Jaén.
2*02 cuartillos de............... ■. . León.
1*054 porron d e ................Lérida.
1*995 cuartillo de..............Logroño.
2*127 cuartillo de.................Lugo.
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/  íi/ro«f«iv. a t ‘963 cuartillo de. . . .
» 1‘92 cuartillo de . . . .
» 2‘051 cuartillos de . . .
a 1‘738 cuartillo de. . . .
a 2‘03 cuartillos de. . . .
» 1 pinta y  1‘437 cuartillo de
» 2‘079 cuartillos de. . • . .
a 2‘002 cuartillos de.............
» 2‘02S cuartillos de. . . .
“ 2‘023 cuartillos de. . . .
• 0‘923 de porron de . . .
a o‘04s de cántaro de. . .
a 1‘97 cuartillo de . . .  .
» ■ 1‘485 cuartillo de . . .
a 2‘046 cuartillos de . . .
» 1‘801 cuartillo de (Bilbao).
» 2‘oos cuartillos de. . . .
a 1‘614 cuartillo de. . . .
a 2‘7 libras de aguardiente de

. Madbid. ,

. Málaga.

. Murcia.

. Oviedo.

. Palencia.

. Pamflona.

. Pontevedra. 

. Salamanca.

. Santander.
. Soria.
. Tarragona.
. Teruel.
. Toledo.
. Valencia.
. V.ALLADOLID.
. Vizcaya.
. Zamora.
. Zaragoza.
. Idem.
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TABLA CUARTA.
REDUCCION de las antiguas medidas castellanas para 

líquidos d las del nuevo sistema, desde de copa hasta 
100 botas; o sean copas, cuartillos azumbres, ca'n- 
taros ó arrobas, moyos, botas de á 30 arrobas y bo
tas de á 52 arrobas, reducidos d litros con sus milé
simos y  hectolitros.

Coqat.
COPAS-

Litros j  sus milésimos.
AZUMBRES.

Azumbres. Litros y  sus milésimos,

4" equÍTtU « 0 ‘032 1 equirai . a  2*017
l  » 0 ‘063 2 n 4'033
1 » 0‘09o 3 i> 6*030
1 » 0M26 4 » 8*067
2 > 0‘232 5 » 10*083
3 » 0‘378 6 12*100
4  » 0‘504 7 )) 14*116
5  » 0‘630 8 16*133

CUARTILLOS. CÁNTAROS Ó ARROBAS.
CoarUlios, Litros y  sus milésimos' Caotaros ó arrob, Litros j  sus milésimosf

4  equÍTaie .  0o‘04 1 equivale a d6*155
2 » 1‘008 2 32*266
3 » l ‘S12 5 » 48*399
■4 > 2‘017 4 » 64*332
5 » 2-S21 S » 80*663
6 » 3‘02o 6 » 96*778
7 » 3‘o29 7 » 112*931
8 » 4‘033 8 )) 129*064
9 . 4‘S37 9 » 143*197

10 . S‘042 10 > 161*330
20 « 10*083 20 » 322*660
30 » 1S‘12S 30 > 483*990
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-HOYOS.
Mayos íicctólilrnsi

• Litro.s.
T tus milcsimon. Mojos- Hectolitros.

Litros
j  sus oiitétimos.

4 'tqoivAiic á 0  . . 6 4 ‘ 5 3 2 5  equivi-le « 1 2  . . 9 0 * 6 4 0
i 1 . . 2 9 ‘0 6 4 6 )> 1 5  . . 4 8 * 7 6 8
Á > 1 . . 9 3 ‘ 5 9 6 7 ) ) 1 8  . . 6 * 8 9 6
1 )) 2 . 5 8 ‘ 1 2 8 8 » 2 0  . ■ • 6 5 * 0 2 4
2 » 5  . . 1 6 ‘2 3 6 .9 . 2 3  . . 2 3 * 1 5 2
3 J ) 7  . . 7 4 * 3 8 4 1 0 » 2 5  . . 8 1 * 2 8 0
4 > 1 0  . . 3 2 * 5 1 2 2 0 ) ) 5 1  . . 6 2 * 5 6 0

B O T . í l S ;D I í  A 3 0  A í ü l O l i Y S . B O T A S  IÍU Í Á  3 2 A Ü R O B A S -
ilotas. llcctriUlros. y sus milésimos. Bota.s. Hcctdlitros.

Litros.
y sus niilésimoi.

1 equívalo á -4 • . 8 3 * 9 9 1 cqiuvilie á 5  , . 1 6 * 2 5 6
2 )) 9  . . 6 7 * 9 8 2 2 1 0  . . 3 2 * 5 1 2

« 1 4  . . 5 1 * 9 7 5 I 1 5  . . 4 8 * 7 6 8
4 i ( 1 9  . . 3 5 * 9 6 4 » 2 0  . . 6 5 * 0 2 4
S € 2 4  . . 1 9 ‘ 9 5 5 )) 2 5  . . 8 1 * 2 8 0
6 (( . 2 9  . . 3 * 9 4 6 » 3 0  . . 9 7 * 5 3 6
7 « 3 3  . . 8 7 * 9 3 7 > 3 6  . . 1 3 * 7 9 2
8 f 3 8  . . 7 1 * 9 2 8 )) 4 1  . . 3 0 * 0 8 4
9 0 4 3  . . 5 5 * 9 1 9 )) . 4 6  . 4 6 * 3 0 4

1 0 (( 4 8  . . 3 9 * 9 0 . 1 0 l 5 1  . . 6 2 * 5 6 0
2 0 « 9 6  . . 7 9 * 8 0 2 0 1 1 0 3  . . 2 5 * 1 2 0
3 0 « 1 4 5  . . 1 9 * 7 0 3 0 i 1 5 4  . . 8 7 * 6 8 0
4 0 í( 1 9 3  . . 5 9 * 6 0 4 0 )) 2 0 6  . . 5 0 * 2 4 0
5 0 • > . 2 4 1  . . 9 9 * 5 0 5 0 » 2 5 8 '  . . 1 2 * 8 0 0
6 0 )) 2 9 0  . . 3 9 * 4 0 6 0 » 3 0 9  . ,. 7 5 * 3 6 0
7 0 í 3 3 8  . . 7 9 * 3 0 7 0 •)) 3 6 1  . ,. 3 7 * 9 2 0
8 0 > 3 8 7  . . 1 9 * 2 0 8 0 i 4 1 3  . .. 0 * 4 8 0
9 0 )) 4 3 5  . . 5 9 * 1 0 9 0 » 4 6 4  . . 6 3 * 0 4 0

JO O > 4 8 3  . . 9 8 * 0 0  1 0 0 5 1 6  . . 2 5 * 6 0 0
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COMPARACION
íie lo9 principalee raeíiiíasíic liíjuiíioe protiin- 

cioles con el £itro.
Provincias. Litros.

Alava, su cántara............................................... =  16‘365
Albabf.te, su arroba.............................................=  12‘73
Alicante, su cántaro.............................................=  l l ‘S5
Aljiebia, su arroba............................................... =  16‘36
Avila, su cántara.................................................=  1S‘C2
Badajoz, su a rro b a .............................................=  16‘42
Baleakes (Palma), la cuarta................................=  0‘78
Idem (Palma), la libra de aguardiente.................... =  0‘41
Binaos, su cantara.............................................. ....  14‘1
Canarias (Santa Cruz), su arroba............................=  5‘08
Idem (Las Palmas), su arrroba.................... . . =  5‘34
Idem, (La Guia), su cuartillo..............................=  0‘91'5
Idem (Lanzarote), su cuartillo. . ........................=  2‘46
Castellón, su cántaro.........................................z= H ‘27
Ciudad—Real, su arroba........................................=  16
Córdoba, su arroba............................................... =  16‘31
Cuenca, su arroba. . . , ............................... =  15‘76
Gerona, el mallal.................................................=  IS‘48
Granada, su arroba.............................................=  16‘42
Guadalajara, su arroba........................................ =  16‘42
Guipúzcoa, su azumbre...................... - . . . . =  2‘52
Huelva, su arroba................................................. =  15‘78
Huesca, su cántaro................................................=  9‘98
Idem, su libra de aguardiente................................=  0‘72
Jaén, su arroba.....................................................=  ’ 16‘04
León, su cántara.................................................=  IS‘84
Lérida, su cántaro................................................ =  11*38
Logroño, su cántara.............................................=  16*04
Lugo, su cuartillo.................................................=  0*47
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Madrid, su arroba......................
Málaga, su arroba.....................
Murcia, su arroba......................
Oviedo, su cántara.....................
Falencia, su arroba.................
Pamplona, su cántaro.................
P ontevedra, su medio cañado. . 
Salamanca, su cántaro . . . .  
Santander, su cántara . . . .
Soria, su cántara.....................
Tarragona, su armina...............
Teruel, su cántaro.....................
Toledo, su cántara....................
Valencia, su cántaro.................
Yalladolid,  su cántara . . . .  
Vizcaya (Bilbao), su azumbre. .
Zamora, su cántaro.....................
Zaragoza, su cántaro.................
Idem, su arroba para aguardiente.

t6 ‘3
16‘74
ts'e
18‘41
15‘76
11‘77
16‘35
IS‘98
15‘8
15‘8
34‘66
21
16‘24 
10‘77 
15‘64 
2‘22 

15‘96 
9‘93 

13‘33
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R E D U C C I O N  d e  la s  n u e v a s  m e d id a s  d e  c a p a c id a d  d  la s  
a n t ig u a s  c a s te l la n a s  p a r a  e l a c e i te ,  d e s d e  [  d e  decili
tro h a s ta  100 licctóíitros; ó se a n  decilitros, litros y  
hectolitros-, r e d u c id o s  d  panillas y  s u s  m i l t s m o s ,  li
bras 1/ arrobas.

TABLA QUlEfTA.

D E C Í L lia O S . L lT l O S. ■ 1ÍE‘0 TÓ-LÍTR O S.
Decl- VaniUas piniM.i.s Hcciti
jitroB. ysu  ̂mité». Litros. Lib.} !«ii« f.'ijKs Utro-i trroh*.s Librasi.

. i 0 ‘1 9 9 -le, ÚT á 0 . 1 ‘9 9 1 equi .á 7 . . 2 4
1 J) 0 ‘5 9 8 1 7> 0 . 3 ‘9 8 2 )> 1 5 . . 2 3

0 ‘5 9 7 1 » 0 . O ‘9 7 3 » 2 5 . 2 2
1 0 ‘7 9 6 1 > l . 3 * 9 6 4 > 3 1 . .  21
2 1 ‘5 9 2 2 » 0  . . 5 * 9 2 5 ji 5 9 . .  20

.3 2 ‘3 8 8 5 s . 3 * 8 8 •6 )) 4 7 . . 1 9
4 3 ‘ 1 8 4 4 > 7 . 5 * 8 4 7 » 5 5 . . 1 8
5 5 ‘9 8 0 5 )) 9 . 3 ‘8 0 8 P 6 3 . . 1 7
6 4 ‘7 7 6 6 > 11 . 3 * 7 6 9 P 71 ,  . 16
7 S‘o72 7 » 13 . 3*72 10 » 79 . . 15
8 6 ‘568 8 15 . 3*68 20 > 159 . . 05
9 7 ‘1C4 9 i 17 . 3*64 50 » 258 . . 20

10 )) 7 ‘960 10 (( 19 . 3*60 40 T> 318 . . 10
20 « 39 . 3*20 50 )) 398 . 00
30 « 59 . 2*80 60 T) 477 . . 15
40 (( 79 . 2 ,40 70 H> 557 . . 3
SO . (( 99 . 2 ,00 80 P 636 . .  20
60 c 119 . 1*60 90 P 716 . .  10
70 « 139 . 1*20 100 )) 796 . .  00
80 c 159 . 0 ,80
90 « 179 . 0 ‘40

100 » 199 . 0 ‘00
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COMPARACION
bel Citro con los principales ineiiibos qne poro 

el oceite se uson en olgunos pronincios.

I Ulroequiv. d 1 libra a‘66 cuarterones de 
4‘83 cuai'tillos de. . . .
2 libras 2‘05S onzas de (Palm, 
2 libras 2‘54 cuartas de . 
0‘08-de arroba de . .
1 libra 3‘874 panillas de. 
2‘702 libras de. . . . ■ .
2‘8! 6 librado. . . . .  
2‘042 libriis de. . . . . .
2 libras 4*736 cuarterón de 
0‘242 de. cuartal dQ. . .
2 libras de........................
0*335 de azumbre de . .

. 1 libra 3 cuarterones 0*83 
ochava de (BilbaoJ. . . 

2*sfe4 libras d e ..............

a).

de

Provincias.

Alic.ín t e .
Badajoz.
Bale.ares.
Casteli.ov.
Ciudad-H eal'.
Guadalajara.
Huesca.
•Iaen. ■
I 'A LEKC IA .
P.AMPLOriA.
Tarragona.
Toledo.
Valencia.

Vizcaya.
Zaragoza.
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TABLA SESTA .

REDUCCION de las antiguas medidas castellanas para 
el aceite á las de capacidad del nuevo sistema, desde j  
ie  panilla hasta 100 arrobas; ó sean panillas,[libras y 
arrobas, reducidas á centilitros y  litros.

AMOBÜS.PANILLAS.
CenlilUro*.

Panill&s. ySOS centésimos. Arrobas. Litros. Coatí litros
i eqairale  i 3‘14 ^ «qoiralo i 5 . . 14
X 9 6‘28 X 6 . . 28

9 9‘42 _5 n 9 . . 42
1 9 12‘56 1 12 . . 56
2 9 25‘15 2 » 25 . . 13
3 )) 37‘69 5 j) 37 . . 69
4 » 50‘25 4 50 . . 25

5 » 62 . . 82
LIBRAS. 6 » 75 . . 38

CcDtililrcw, 7 » 87 . 94UbrM. Litros. 7 sos ce&tésimo 8 )) 100 . 50
1 •q v iT tlt á 0 . . 50‘25 9 » 113 7
2 1 . . 0‘50 10 )) 125 . 63
3 > 1 . . 50‘76 20 ]) 251 . 26
4 » 2 . . 1‘01 30 » 376 . 89
5 9 2 . . 51‘26 40 )) 502 . 52
6 9 3 . . 1‘51 50 » 628 . 15
7 > 3 . . 51‘76 60 » 753 . 78
8 > 4 . . 2‘02 70 » 879 . 41
9 » 4 . . 52‘27 80 b 1005 . 4

10 9 K . . 2‘52 90 » 1130 . 67
20 D 10 . . 5‘04 100 1256 . 30
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COMPARACION
íif las principales mcíiiiias proninciales para 

el aceite con el Citrn.

Provincias. Litros.

Alicante, su lib ra ............................................... ..
Badajoz, su arroba.............................................’ =  12*42
Baleaues (Palma), su m e su ra .................................  =  i6‘S8
Castellón, su arroba.............................................=  1 2 ‘14
Ciddad-Real, su arroba........................................ =  12*44
Guadalajara, su arroba........................................ =  i 2 ‘7
Huesca, su libra. .......................................  =  0‘74
Jaén, su arroba ........................................................=: 14*24
Falencia, su arroba............................................... =  12‘24
Pamplona, su libra.................................. ] ! ! =  0‘4l
Tarragona, su s in q u e n a ...................................................   =  2o‘6S
Toledo, su arroba........................................ ! . =  12‘S
Valencia, su arroba....................... . . . . . . =  11*93
Vizcaya (Bilbao), su  a r ro b a .........................................! =  13*43
Zaragoza, su arroba................................................=  13*93
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ARTÍCULO V.

miedidas ponderales ó sean pesas.
La nueva ley de pesas y medidas establece que el 

K i l ó q r a m o  [ n e s o  en el vacio de un litro de agua destila
da y a la  temperatura de 4." centígrados) sea la unidad 
usual depeío. Las unidades décuplas son las siguientes;

Quintales métricos. HirMyratnos. Kilógramoa.

t Tonelada métrica (Tra.) tiene 10 
i Quintal métrico (Qra.) » ■ I
t Miriágramo (Jlg.) » •

100
to

1

.000
too

to

Las unidades subdécuplas del kilogramo son las que 
siguen:

Hectrt- Dccá- Gra- 
gramos. gramos, mos.

Deci
gramos.

Centi- Milígra- 
gramos. mos ^mg).

t Kil."(Kg.)tiene to 100 t.ooo tO.OOO tOO.OOO
■' ■■■■' ■ ■ too t.ooo tOiOOO

to too t.ooo
1 to too

I 10 
t

to
t

t .ooo. 000
tOO.OOO

lO.OOÓ
t.ooo

too
to

t Hect.“(Ug.) 
t Decág.“ ^Dg.) 
t Gramo (g.) 
t Decig." (Dg.) 
t Centig. (Cg.)

Las primeras son las unidades que han de reempla
zar á las antiguas toneladas, quintales, etc.

Las segundas unidades, que serán de uso mas ge
neral, reemplazarán á las antiguas libras, onzas, adar
mes, etc.
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Casi todas las nuevas pesas tendrán una existencia 
real, y serán, como las usadas hasta aquí, de metal. La 
forma será probablemente tan variada como la de las an
tiguas pesas: el artículo 15 de la nueva ley solo dice de 
todas las nuevas medidas que llevarán grabado su nom
bre respectivo.

En los análisis químicos, en las confecciones de me
dicamentos, y, en general, en todas las operaciones mi
nuciosas que requieren grandes aproximaciones, el (/ru
mo, unidad fundamental dé las unidades de peso, será 
la unidad usual, como el (jruno lo ha sido hasla el dia.

Las antiguas medidas ponderales castellanas, con las 
cuales hemos hecho las comparaciones en las tablas, son 
las que aparecen con sus valores relativos en el siguiente 
cuadro:

QuinUles. Arrobas. Libras. Onzas. Adarmes.

4 Tonelada tiene 20 80 2.000 32.000 512.000
t Quintal » 1 i too t.600 .25.600
{ Arroba ■ » t 25 400 6.400
t Libra » i 46 256
t Onza » 4 46
t adarme tiene 36 granos.

Además hay libras de á 36 onzas; y especiales de
los farmacéuticos el escrúpulo de 24 granos, la dracma
de 3 escrúpulos^ y la libra de 4 2 onzas.



PROVINCIAS
DONDE RIGEN LAS MEDIDAS PONDERALES CASTELLANAS.

Alava, Avila, Badajoz, Burgos, Cádiz, 
Canarias, Ciudad-Real, Córdoba, Cuen
ca, Granada, Guadalaj ara, Huelva, Jaén, 
León, Logroño, Madrid, Málaga, M ur
cia, Oviedo, Falencia, Salamanca, San
tander, Sevilla, Soria, Toledo, Vfdlado- 
lid y Zamora.

Base de relación. En la labia oficial de correspon
dencia reciproca entre las nuevas medidas y las caste
llanas se cfeclara que «< libra vale 0 kilogramos, 460 
gramos».

_ Pafliendo, como lo hace el Sr. Escriche en su arit
mética decimal, de que la antigua libra francesa esa la 
castellana como t es á I ‘063628, y que el kilogramo está 
con la dicha libra francesa en la.razon de 1 á  2*0428765, 
resulta que la libra castellana equivale á '0‘460Ó930 de 
kilogramo, conforme como se ve con la relación oficial.

Según Altez la libra castellana equivale á 460‘.5 gra
mos (1),' relación que se aparta gramo de la'oficial, 
empero es la adoptada generalmente por el comeVcio 
estranjero.

En vista de estos datos nos hemos decidido, por la 
relaciOaoficial, que «I libra vale 460 gramos» apre.cian-

(t) A fegard du poids de Castille et des dílTerentes pro- 
vinces de l’Espagne, Va' adopté les tesultats trouvés á lapré- 
fecture des Bouches-du-rRhOnesur les experiences faites avec 
des types recus des lieux ’respectifs.'Letnarc de Castille s’est 
trouvé egal A 230 li4 grammes. lalivrépar conséquent=:460 
grammes 5 decigrammes. (Altes, pág. 86.)

9 0  HEDIDAS



do también los decimales de gramo que se desprenden 
de la comparación con la antigua libra francesa, como 
se reconoce á la simple vista en la labia 2.“

Por lo demás, hemos observado en la confección do 
estas tablas el mismo orden que en la de las anteriores, 
poniendo en lo general de cada unidad el número sufi
ciente para componer la inmediata superior, dando ma
yor ostensión á las que por la Índole particular de sus 
aplicaciones asi Jo requerian; tal acontece, por ejem
plo, con las reilucciones de kilogramos á libras, en la ta
bla 1 y de libras castellanas á kilóg.® en la 2.“ que las 
hemos Ile\ado hasta tOO de cada una de estas unidades.

En la práctica puede adoptarse que el antiguo quin
tal de Castilla equivale á 46 kilogramos, despreciando 
los decimales que resultan en las tablas; ofreciendo asi 
esta relación, no solamente la confianza que dan los da
tos oficiales, sí que también la práctica misma del co
mercio de Andalucia y del comercio, francés que hace 
años la tienen adoptada (t).

No hemos olvidado tampoco que en la farmacopea 
española están todas las pesas y medidas arregladas al 
marco de Castilla: y aunque el articulo 7.° de la ley de 
19 de Julio de 1849 dispone que el «gobierno deberá pu
blicar una edición legal y exacta de la farmacopea es
pañola, en laque las dosis estén espresadas en valores 
de las nuevas medidas» sin embargo, nos ha parecido 
que podrá ser de alguna utilidad el ijejar consignadas en 
estas tablas las relaciones de las nuevas medidas con las

PONDERALES. 9 1

(1) «Le commerce peut calculer, sans craint» de se Ircra- 
per, que le quiulal de Castille, composé de too livres, équi- 
vaul a 46 Kilóg. J’ai fait moi-méme plusiers fots la preuve 
avec des lingots d’argent recus de Cadix, avec de plembs 
chargés á Almérie et á Adra'! et avec diverses nutres m ar- 
chandises. Les difTérences ont été peu sensible et plutót en 
plus qu’en moins. Ce rapport qui donne beaucoup de faci
lité aux calculs, est presque généralmenl adopté dans l’An- 
dalousie.» (Altes, pág. 86.)



especiales de medicina y farmacia, y por ello hemos co
menzado la tabla t p o r  miligramos y la 2.* por frac
ciones de grano, poniendo además en ésta h  reducción do 
los escrúpulos, de las drocmaí, y de \is  libras de 12 on
zas especiales para los profesores de farmacia.

D S0D E L A STA BU S.-EJE1IIPL0S.
Tabla f .* Sean 180i‘5 centigramos, para reducirlos 

á las antiguas medidas.
Al efecto los 1804‘5 centigramos, se descomponen 

en 1 decágramo, 8 gramos, 4 centigramos y 5 miligra
mos; y buscando á cada uno de estos números en las co
lumnas correspondientes, se obtiene;

1 Dg. ó 10.000 m g.= 5 adarmes 20‘3o7 granos.
8 g. ó 8.000 » = 4  » 16‘245 »

4 cg. Ó 40 o = 0‘801 i>
5 mg. ó b » =  0‘1 »

9 2  MEDIDAS

Suma 1804‘bcg. ó 180.55 mg.=10 adarmes 1‘453 granos.

Tabla 2.“ Sean 12 libras y 8 onzas para reducirlas 
á las nuevas medidas.

En las columnas correspondientes se vé que 
10 libras equiv. 4‘60l Kg. =  4.601 gramos.
2 » » 0‘920 o =  920 I)

8 onzas. . . =  230‘046 »
Suma 12 libras 8 onzas. . . =  8.75ro46 gramos y 

sus milésimos, ó 5 kilogramos 751‘046 gramos; ó bien 
5‘761 kilogramos, despreciando los decimales de gramo. 
Y como 12 libras y 8 onzas es lo mismo que arroba, se 
vé también en la columna de arrobas que ^ arroba =  
b‘751 Kilógramos.
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TABLA PRIM ERA.
REDUCCION de las nuevas medidas ponderales d las 

antiguas castellanas desde un miligramo hasta iO 
toneladas métricas de peso', ó sean hectógramos, 
kilogramos, quintales métricos y  toneladas métri
cas de peso, reducidos d granos, adarmes, onzas, 
libras, quintales y  toneladas castellanas.

MILIGRAMOS.
Grioos

HUigrtmos. 7  (us ceotésimos.

DECIGRAMOS.
Gnoos

Declgraoins, j  lus miiésimM,

i  «quÍTil* á 0*02 1 equirile i  2 *003
2 . 0-04 2 . 4 ‘006
3 .  0 ‘06 3 . 6 ‘009
4 . 0 '08 4 . 8 ‘012
5 . 0 ‘10 5 1 10*013
6 > 0 4 2 6 > 12*018
7 > 0 4 4 7 > 14*022
8 > 0 4 6 8 . 16*023
9 . 0 4 8 9 > 18*028

10 » 0 ‘20 10 • 20*031
CENTIGRAMOS. GRAMOS.

Granos Granos.
CcDtfp«mot, j  susmilésimoi. Grimot. Adarmes. 7  snt milésioof.

i  «quiTaleiO'SlOO iequir.iO . . 20*031
2 > 0 ‘401 . 2 > 1 . . 4*061
3 , 0 ‘601 3 > 1 . . 24*092
4 , 0-801 4 » 2 . . 8*122
5 , 1‘001 5 > 2 . . 28*133
6 . 1‘202 6 > 3 . . 12*184
7 > 1 4 0 2 7 > 3 . . 32*213
8 .  1‘602 8 > 4 . . 16*243
9 • 1‘803 9 > 3 . . 0*276

10 .  2‘003 10 > 3 . . 20*307
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Deeá>
framof. Ontai. Adarmes.

Granos f sus 
milésimos.

Bectó>
gramos. Oosas.

Grafios y  res 
Adarmes, milésimos.

iequir. áQ . .  3 .. 20 ‘307 Iequ ir. á 5 ,. . 7 ..2 5 * 0 7 3
2 > 0 . .  14 .. 4 ‘61S 2 )) 6 . .  15 ..10*147
3 > 1 . .  0 ..24*922 3 > 10,. .  6 ..4 3 * 2 2 0
4 J» i . .  6 ,.. 9*229 4 > 13,. .  14 ..20*293
3 » 4 . .  41 .. 29*o37 5 17. . 6 .. 7*336
6 > 2 •• 1 .. 13*844 6 » 2 0 ,. .  13 . .3 0 ‘440
7 > 2 . .  6 ,..34*151 7 > 24 ,. .  5 ..1 7 * 5 1 3
8 » 2 . .  42 ... 18*459 8 » 2 7 ,, .  13 .. 4*586
9 > 3 . .  2 , . 2*766 9 D 3 1 , . 4 . .  27*660

40 » 3 .. .  7 . . 23*073 10 » 3 4 . . 12 . .  14‘732

KIMgraaos. Libras. Onzas. Adarm«s. Granos y SUS milés.*
i
i equirale i  1 . . 1 . . 6 . . . 7 '366
1 » 2 2 . . 12 . . 14<733
2 » 4 . . 5 . . 8 . . 29*466
3 » 6 . . 8 . . 5 . . 8*189
4 » 8 . . 11 . . 1 . . 22*932
5 » 10 . . 13 . . 14 . . 1*665
6 2) 13 . . 0 . . 10 . . 16*398
7 ]» 15 . . 3 . . 6 . . 31*130
8 ]> 17 . . 6 . . 3 . . 9*863
9 » 19 . . 8 . . 15 . . 24*596

10 > 21 . . 11 . . 12 . . 3*329
20 » 43 . . 7 .. . 8 . .  6*658
30 » 65 . . 3 ,. . 4 . . 9*988
40 2) 86 . . 15 . . 0  . . 13*317
50 » 108 . . 10 . . 12 . . 16*646
60 1 130 . . 6 . . 8 . . 19*975
70 > 152 . . 2 . . 4 . . 23*304
80 > 173 . . 14 . . 0 . . 26*633
90 > 195 . . 9 . . 12 . . 29*963

400 D 217 . . 5 . . 8 . . 33*292
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QUINTALES MÉTRICOS. TONELADAS MÉTRICAS
QninUIei Arrobas y  oot Toneladas Tooe> ArrobasBélricon. Quiotoles.> milésimos. métricas. ladas. tales. J sus mtlés.*

d  «qairalt i  2  . .  0‘694 i  equivale é l  , . 1 . . 2‘939
3 > i  . . 1‘388 2 9 2 . . 3 . . 1‘878
3 > 6 . . 2‘082 3 » 3 . . 5 . . 0‘817
4 > 8 . . 2 ‘776 4 D 4 . . 6 . . 3‘756
3 > 10 . . 3‘469 5 > 5 . . 8 . . 2‘695
6 D 13 . . 0 ‘163 6 > 6 . . 10 . . 1‘634
7 > 15 . . 0‘857 7 9 7 . . 12 . . 0*573
8 > 17 . . 1‘5S1 8 > 8 . . 13 . . 3‘512
9 » 19 . . 2‘245 9 > 9 .. 15 . . 2 ‘451

10 > 20 . . 2<939 10 > 10 . . 17 . . 1‘389

COMPARACION
bel fiilógramo con loo libros pronincioles.

. ' Provincias.
4 kilógramo

equw.d 2 l i b r a s ?  onzas 14‘95 adarmes de. . A lbacete.
» 1 libra 14 onzas o‘3 de adarme de . Alicante.
X 2 libras S‘484 onzas de (Palma) . .B aleares.
X 2 libras 9 onzas 2 cuartas o‘3l de

a d a rm e  d e ....................... ' > . . . Castellón.
X 2  libras 6 onzas de...............Gerona.
X 2 libras o‘55de onza de...Guipúzcoa.
X 2 libras 10 onzas 3‘008 arienzos de. Huesca.
X 2 libras 5 onzas 14‘8 arxCns de . . Lérida.
X 1 libra 2‘98 cuarterones de. . . .L ugo.
X 2 libras 8 onzas 2‘06 ochavas de. . Pamplona.
» 1 libra 14 onzas 8‘67 adarmes de. .P ontevedra.
X 2‘724 libras d e ..............................Teruel.
X 2 libras fl onzas 3‘21 cuartas de. . Valencia.
X 2 libras 13‘37 adarmes de (Bilbao) . Vizcava.
• 2 libras 10 onzas 1 cuarto o‘S7 de

a d a rm e  de........................................ Za r a g o z a .



9 6 HEDIDAS

TABLA SEGUNDA.
REDUCCION de las antiguas medidas ponderales d la s  

del nuevo sistema desde \  de grano hasta 10 tonela
das', ó sean granos, escrúpnlos, adarmes, onzas, li
bras de 1 2  onzas, de á 16 y de á 32, arrobas, quin
tales y toneladas castellanas, reducidos d gramos y  
miligramos, kilogramos, quintales métricos y tone
ladas métricas de peso.

GUANOS. ESCRÚPULOS.
Gramos Gramos y aas

Granos. y sus m ilésim oi. EscrúpaJos. milésimos.

í ' equirale <0,012 i equivale á 1*198i.
s )> 0‘023 2 » 2*396s
4 )) 0‘037 3 » 3*594
1 » 0 ‘050 4 » 4*793
2 > 0‘100 5 > 5*991
3 K> 0 ‘150 6 » 7*189
4 ü ‘200 7 » 8*387
5 » 0 ‘2o0 .8 » 9*585
6 > 0‘300 9 » 10*783
7 » 0‘349 10 > 11*982
8
9

»
y>

0 ‘499
0‘449 DRACJIAS.Gramos r atu

10 > 0<499 Drscraas. milésimos.
20 > 0'998 1 eqalTsls á 5*594
30 » 1‘498 2 j► 7*189
40 > 1‘997 3 ,. 10*785
50 » 2‘496 4 ,) 34*378
eo r> 2‘993 5 1. 17*972
70 )) 3‘493 6 >:> 21*567
80 > 3‘994 7 >:1 25*161
90 » 4‘493 8 í> 28*7.56

loo » 4‘992 9 1 32*350
10 I> 35*945



PO:<DERALES

ADARMES.
GrAUtotysiu

Adarmes. milésimo*» Oazas.

9 7

ONZAS.
Gramos

y sus milésimos.
1. eqtÜTsle á 0^449 J equlTsIe i  7^189
i. > 0 ‘899 X )) 14*378
% ) 1 ‘348 s » 21*567
1 2> 1 ‘797 1 » 28*736
2 > 3 ‘594 2 > 57*512
3 5 ‘392 3 > 86*267-
4 7 4 8 9 4 » 113*023
5 J) 8 ‘986 5 > 143*779
6 10-783 6 » 172*533
7 > 12‘o81 7 » 201*291
8 1 4 ‘378 8 » 230*046
9 > 1 6 4 7 5 9 » 258*802

íü D 17*972 10 » 287*558
i l > 19*770 11 316*314
12 > 21*567 12 » 343-070
13 y> 23*364 13 0 373*826
14 > 23*161 14 )) 402*582
13 )) 26*939 15 2) 431*338
16 28*756 16 d 460*093

L1BR.ASDEÁ12 ONZAS.
K iló^atnos

Llhf**, T sns milésimos.

LIBRAS DE Á 32 ONZAS.
Kilogramos

Libras. y sus milésim>s.

1 equirale á 0 * 5 4 5 l í d u l T i l e l  0 ‘920
2 » 0*690 2 » 1*840
3 j> 1*033 3 > 2*761
4 i> 1*380 4 » 3*681
5 D 1*725 5 > 4*601
6 > 2*070 6 » 5*521
7 » 2*415 7 > 6-441
8 2*761 8 )> 7*361
9 1 3*106 9 > 8-282

10 » 3*451 10 » 9*202

-



9 8 MEDIDAS

LIBRAS DE Á 16 ONZAS- ARROBAS.

Libras. Kitiigramos jr sus milésimos. Arrobas. Kildgramos.
7 sus milésimos

1
4 equirale á 0 ‘M 5 1. equinlai 2 ‘8761
a > 0 ‘230 ± » 5*751s
4 > 0  345 S.

J> 8*627
1 > 0 ‘460 1 J> 11*502
2 0 ‘920 2 » 23*005
3 1 ‘380 3 J> 34*507
4 > 1 ‘840 4 D 46*009
5 > 2 ‘500 5 » 57*512
6 > 2^761 6 n 69*014
7 > 3 ‘221 7 b 80*516
8 > 3 ‘681 8 b 92*019
9 > 4*141 9 » 103*521

10 Z> 4 ‘601 10 » 115*023
20 9*202 20 J> 230*047
30 . » 13*803 30 » 345*070
40 > 18*404 40 b 460*093
bO > 23*005 50 b 575*116
60 > 27*606 60 » 690*140
70 > 32*207 70 )) 805*163
80 » 36*807 80 b 920*186
90 » 41*408 90 o 1035*209

lo o b 46*009 100 > 1150*233



PONDERALES. 9 9

QUINTALES. TONELADAS.

Quintales. 
Q o i t l a l e a .  m é t r i c o s .

K i l r t g r a .»  
j  s u s  m ü é s . '

ToneUdos 
T o n e l a d a s .  m é t r i c a s .

lequíT. iO . • 46*009 \  equivale

2  » 0  . ,, 92*019 2 >
5 » 1 . ., 38*028 3 ))
4  » 1 . . 84*037 4 >
5 1) 2  . .. 30*047 5 >
6  » 2 . . 76*056 6 >
7 » 3 . . 22*065 7 ))
8  » 5 . . 68*074 8 ))
9  » 4  . . 14*084 9 ))

10 » 4  . . 60*093 10 ))
20  » 9  . . 20*186 20 9
30  » 13 . . 80*279 30 9
4 0  » 18 . . 40-372 40 >
50 » 23 . . 0*465 50 >
60  » 27 . . 60*558 60 ))
70  » 32  . . 20*631 70 J)
80  » 36  . . 80*744 80 »
9 0  » 41 . . 40*837 90 r>

100 » 46 . 0*030 100 u

1 . 
2
3 .
4 .
5 .
6 .
7 .
8 . 
9 .

18 . 
27 . 
56  . 
46  . 
55 . 
6 4  . 
73  . 
82 . 
92 .

K i l o g r a m o s  
y  s u s  m i l é s i m o s .

“  920*186  
840*372  
760*558 
680*744  
600*930  
521*116  
441*302  
361*488 

. 281*674  

. 201*860  

. 403*720 

. 605*580  

. 807*440 

. 9*3ÍM)

. 211*160  

. 413*020  

. 614*880 
. 816*740  
. 18*600



COMPARACION
í>e las antiguas libras prcotnciales con d  )Ki" 

lógrame.
P r o v i o c t a a .  S l M ^ r a m o t .

1 0 0

Albacete, su lib ra .......................................... 0*458
Alicante, su libra...............................................=; 0*633
Baleares (Palma), su l ib ra ............................... =  0*407
Castellón, ?u libra............................................ =  0*368
Gerona, su libra................................................ =  0*4
Gltpízcoa, (libra de 17 onzas)........................... =: o*4í2
Huesca, su libra................................................ =  0*351
Lérida, su l ib ra ................................................ =: 0*401
Lugo, su libra.....................................................=  0*573
Pa'mplona, su lib ra ............................................ =  0*372
Pontevedra, su l ib ra ......................................................=  0*579
Teruel, su libra................................................ =  0*367
Valencia, (libra de 12 onzas)........................... =  0*355
Vizcaya (Bilbao), su libra....................................=  0*488
Zaragoza, su l ib ra ...............................................................=  0*35
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